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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios ofirijics de moneda publicados 
el día 11 de febrero de 1951, de acuerdo 

con bis disposiciones vigentes
Francos (1) ...................................... J.12b
Linras ...................................................... 30.650
Doiure? .............. ....... ............................ 10.950
Francos suizos .......................  252.910
Francos belgas ........... ................... . 21 900
Florines .................*..............................  288.157
Escudos ........................................38.088
Pesos argentinos moneda legal ••• l.*6
Coronas suecas ............ ; ........... . 2.116
Coronas danesas ................................  1,585
Coronas noruegas .............................. 1.633

(1) Este -tipo oodrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios *

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Servicio Nacional del Trigo 

ORENSE 
Jefatura Provincial

Habiéndose extraviado los resguardos 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, núme
ros 998.232 y 998.237, expedidos por el 
Jefe de Almacén de este S. N. T. en Pi- 
ñeira .e Arcos, importante, el primero, 
847 pesetas, y el segundo, 554 40 pese
tas se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen que los presenten en las 
oficinas de esta Jefatura Provincial del 
S Ñ. T. (carretera de Hervedelo,. nú
mero 16, 1.°), en la Inteligencia de que 
están tomadas laj precauciones oportu
nas para que no se hagan efectivos los 
ieferidos resguardos sino a su legítimo 
dueño, quedando los mismos sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de la provincia sin haberos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto.

Orense, 5 de febrero de 1951.—El Jefe 
provincial (ilegible).

251—0.

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES Y OBRAS DE LA VII REGION 

MILITAR

VALLADOLID
Edicto

Declaradas de urgente ejecución, por De
creto de 23 de junio de 1941 i«D. O.» nú
mero 156), las obras del tercer proyecto 
parcial de la Fábrica Nacional de Artille
ría de Valladolid, acordada por el exce
lentísimo señor Capitán General, Presi
dente de la Junta Regional de Acuarte
lamiento, la necesidad de ocupación de 
las fincas afectadas por las obras, rela
cionadas a continuación, es aplicable a 
la misma la Ley de la Jefatura del Es
tado de 7 de octubre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 285), sobre 
el procedimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
ticulo tercero de diclia Ley se publica 

' el presente edicto, háciendo saber a los x 
propietarios y titulares de derechos afec
tados, inscritos en los Registros Públicos 
de las fincas que se especifican, que a 
los ocho días hábiles, a contar de la pu
blicación del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a las 
diez horas, se procederá a levantar sobre 
el terreno el acta previa a la ocupación 
de' las mismas, debiendo advertir a los 
interesados que podrán usar de los dere
chos que se consignan en el artículo cuar
to de la mencionada Ley. *

RELACION QUE SE CITA 

Término de Santovenia

Número 
de 

é orden
NOMBRE DE PROPIETARIOS Parcela Paraje

Polígono 3

1 Juan Posadas Tejero ..... ....................... 7 Las primeras.
o Emilio Nanetti Chinchón .................... 8 Idem.
3 9 Idem.
4 Faustino Pérez González .....e............... 10 T. Cabezón,
5 Doroteo Aréyalo Cubero ......................... 11 Idem.
6 Manuel Alayo Ferrer ................... ......... ‘ 12 Idem.
7 Juan Posadas Tejero ......... ................... 13 Idem.
8 José Vázquez Alonso .................... ........ 14 Idem.
9 Doroteo Arévalo Cubero ......................... 15 Idem.

10 José Vázquez A lonso ................................ 16 Idem.
11 Canal del Duero ....................................... 17 CosinerajR

Polígono 4 •
• 12 Emilia Nanetti Chinchón ............. i T. Cabezón.

13 Juan Posadas T e je ro .................... ............ 2 Idem.
14 Crescencia Andrés Vega .......... .............. 3 Idem.
15 Juan Posadas Tejero .......... .................. 4 Primeros.
16 Segundo Calvo del Olmo .....................* 5 T. Cabezón#
17 Juan Posadas T e je ro ................................. 6 Idem:
10 Faustino Pérez González ...................... 7 Idem.
19 Crescencia Andrés Vega ..... .................... 8 El Viso,
20 Maximiliano Mansilla ............................ 9 Idem.
21 Juliana Vázquez Paredes ............. 10 Idem.-
22 Francisco de la Torre B. .... ....... ......... 11 Idem.
23 Nicomedés Sanz Ruiz de P. ............... 12 Idem,

•24 Nestorio Vázqueá Paredes ...................... 13 ' Idem.
25 Nicomedes Sanz Ruiz de P. .................. 14 Idem. •

•26 Faustino Pérez G onzález.........................  1 15 Idem*
27 Erujndina Andrés Vega .......................... 16 Idem.
23 Juan Posadas Tejero ........... ................. 19 Idem,

Polígono 5

29 Mariano Andrés Vega ..........-...r.v........... 3 La Pilaw
30 Faustino Pérez González ....................... 4 Idem.
31 Nestorió Vázquez Paredes ................... 5 Idem.
32 Mariano Andrés Vega ........................... 6 Idem.
33 Juan Posadas Tejero ..................:......... 7 Idem.
34 . Mariano Andrés Vega ........................... 12 Idem.
35 Nicomedes Sanz Ruiz de P................ 13 Idem.
33 Juliana Vázquez Paredes ....................... 14 Idem.
37 Ursicino Vázquez Paredes ...................... 15 Idem. t
38 Nicomedes Sanz Ruiz de P..................... 17 Idem.
39 Juan Posadas Tejero ........................... 18 Idem.

Valladolid, 5 de febrero de 1951.—El Coronel Ingeniero Comandante, Julio Gon
zález ; , *

255—0.

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda.—Dele

gación de Cataluña

Subasta

Por el presente, el Instituto Nacional 
de la Vivienda anuncia concurso-subasta 
para la construcción de 34*.viviendas pro
tegidas en Puigreig (Barcelona), para la 
Empresa «Manufacturas Manen, S. A », 
de conformidad con lo establecido en la 
Ley de 17 de julio de 1946, con un pre
supuesto total de un millón setecientas 
ochenta y tres mil doscientas veintidós 
pesetas con cincuenta y siete céntimos 
i 1.783.222,57 pesetas).

A los veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, podían presentarse los 
pliegos en el referido Instituto o en su 
Delegación Comarcal de Barcelona, calle 
Angel Baixeras, 41, 2.°, 2.a, de diez a 
doce de la mañana, siendo la fianza pro
visional de 35.664,45 pesetas.

Terminado el plazo del concurso se pro- . 
cederá, a las doce horas del día siguien- I 
te. en dicha Delegación Comarcal, a la

apertura de los pliegos presentados, y en 
caso de ser día inhábil, sé aplazará a* 
inmediato que no lo sea.

De acuerdo con lo que determina el 
párrafo segundo del articulo 11 de la Ley 
de 19 de abril de 1939, la citada Empresa 
gozará del derecho de tanteo, derecho que 
habrá de ejercitar, en su caso, en el mo
mento de la subasta, por manifestación 
ante Notario que autorice el acta de 
aquélla.

El proyecto y pliego de condiciones po
drán ser examinados en las oficinas ah- 
tes citadas.

La Mesa, para la celebración de la su
basta, estará constituida por el Delegado 
comarcal del Instituto, como Presidente,' 
el representante de la Empresa y el No
tario de tumo correspondiente.

En lo no indicado en este anuncio se 
seguirán las normas establecidas por el 
referido Instituto Nacional de la Vivien
da para la celebración de subastas.

Barcelona, 3 de febrero de 1951.—El 
Delegado comarcal del I. N. V., Antonio 
Pineda Gualba.

265—0 .
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DELEGACIONES DE HACIENDA

CASTELLON DE LA PLANA
Junta Adm inistrativa de Contrabando  

y  D efraudación

CÉDULAS De notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Vicenta Belloch Pareja, que dijo tenerlo 
en Valencia, calle de San Vicente, núme
ro 7, se le hace saber por medio de la 
presente que el d a 27 de noviembre de 
1SÍ50 esta Junta Administrativa resolvió 
el. expediente número 93 de dicho año, 
eñ el que ñgura como inculpada, acor-f 
dando, entre otras cosas, lo siguiente:

1.° Estimar la circunstancia atenuan
te tercera del artículo 16. ’

2.(> Acordar el decomiso del género 
aprehendido.

3.(> Declarar autora de una falta de 
contrabando a Vicenta Belloch Pareja.

4.° Imponer a la misma la multa en 
su grado, mínimo de cuatrocientas cua
renta y ocho pesetas,

Requerimiento.—A los efectos del ar
tículo 101 de la Ley de 14 de marzo 
de 1929, se le notifica el fallo por medio 
de. la, presente, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se- 
. gundo del artículo 102 del mismo texto

legal, debe manifestar si posee bienes pa
ra hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días, bien entendido 
rué su silencio se considerará como, de
claración negativa y. en consecuencia, se 
dará efectividad a la pena de privación 
oe libertad, según acuerdo recaído.

c> Contra ei fallo Transcrito puede in
terponer recurso contencioso-admihistra- 
tivo ante el Tribunal Provincial, en el 
plazo de noventa días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
requerimiento.

Castellón, 6 de febrero de 1951.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegi- 

. ble).—Ei Secretario de la Junta (ilegible).
239—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Alfonso López Gutiérrez, que # dijo tener
lo en la calle Torrecillas, núm. 16 (Ven
tas), Madrid, se le hace saber por medio 
de la presente que el día 3 de marzo de 

. 1950 esta Junta- Administrativa, de acuer- 
* do oon el Decreto de 10 de noviembre de 

1945, resolvió el expediente número. 118 
de 1949, en el que figura como inculpado, 
acordando» entre otras cosas, lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación a que se refiere el artículo 4.° 
de la de Contrabando y Defrauda
ción, en armonía oon el párrafo tercero.

2.° Estimar la circunstancia atenuan
te cuarta del artículo 16.

3.° Imponer a don Alfonso López Gu
tiérrez las siguientes sanciones, con re
lación a las 220 pesetas incautadas:

En metálico .........................   275
En papel de Pagos al Estado ... 210

Total .............. 485
4.° Reconocer a la fuerza aprehensora 

el derecho, ái premio correspondiente.
Requerimiento.—A los efectos del ar

ticulo 101 de la Ley de 14 de enero de 
- 1929, se le notifica el fallo por medio de 

la presente, previniéndole:
a) Que el plazo , para efectuar el in

greso es el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

b) Contra el fallo transcrito puede 
Interponer recurso contencioso adminís-

! trativo ante e Tribuna! Provincial, en el 
plazo de noventa días, contados igual
mente a partir del siguiente al de la pu
blicación de este requerimiento.

Castellón. 6 de febrero de 1951.—El Se
cretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegi
ble).

238-0.
VALENCIA 

C lases pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
circular de la Dirección' General de la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número .350, de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de copsig- 
nación de pago:

Indice número 5 
Domingo San Frutos.—Retirados.—Me

jora.
Guillermo Andrés Pinazo.—Idem, id.

Indice número 6
Gil Collado Muñoz.—Jubilados.
Manuel Cortés Pére2.~  Idem.
Luis Díaz Delgado.—Idem.
Modesto Gallego Cuenca—Idem.
José Monrabal Plaza.—Idem.
Demetrio Noguerón Martínez.—Idem. 
Ramón Piqueras García.—Idem.
Antonio Alcaide Mármol—Idem.
Eugenio Ariza Caro.—Idem.
Maximiliano Barrera Panadero.—Idem. 
José Bataller Cabanes.—Idem.
Vicente Pérez Carpí—Idem.
José Ros Te rol.—Idem.
María del Remedio Jiménez Celada.— 

Montepío Civil.

Indice número 7
Hermanas Martínez Bernal.—Montepío 

Civil

Indice número 8
Amparo Daroqui Chirivella.--Montepío 

Militar. n
María Santafosta Escalade.—Idem.
Gloria Martínez Aibadalejo.—Idem. 
Antonia Bernabéu Muñoz.—Retirados.— 

Cruces.
Luis Jorque Domínguez.—Idem.—Tras

lado.
Vicente Bernat Marqués.—Idem.

Índice número 9
Diego Blanco del Castillo.—Retirados.— 

Cruces.—Traslado.
Pedro Carrasco Gallardo.—Idem, Id. 
María Barón Gaseo.—Montepío Civil. 
Valencia, 5 de enero de 1951.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
256-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELQNA 
A mpliación de in d u str ia

Peticionario : Don José Huguet Homs. 
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria con producción de 3.000.000 de 
resistencias para radio anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales qu» s£ consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las Ofici
nas detesta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
raím. 407.

Barcelona, 31 de enero de 1951.—E3, In
geniero Jefe, M. de las Peñas. i

6740. |

N ueva in d u str ia

Peticionario; Don Luis María Pericas 
Biada.

Objeto de la instalación: Instalar en 
Barcelona una industria de construcción 
de máquinas y herramientas de precisión 
y piezas de precisión.

Producción: De 35 a 100 máquinas 
útiles anuales.

Maquinaria : Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tadas por la misma presenten por trípli- 

^j#do los escritos que estimen oportunos, 
cw-ntro del plazo d ' diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. 407.

Barcelona, 29 d* enero de 1951.—El In
geniero Jefe. M. d i las Peñas.

678-0.

CASTELLON DE LA PLANA 
N uevas instalaciones

Peticionario: Don José/Bartolomé Moli- 
ner y don Juan Corrqra Punet.

Domicilio: Barcelona.—Ri.ereta, 35.
Objeto de la instalación: Transporte y 

transformación de energía eléctrica para 
el servicio ae riego, sito en el término mu
nicipal de Onda, partida «Prat».

Cantidades: Subestación reductora de 
20 KVA., con relación de transforma- 
c ón 10.000/220/127 V.; línea trifásica de 
1(¡1 metros de longitud a 10 K. V.

Esta industria empleará maquinaria na
cional. •

Se hace pública esta petición para aue 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria. calle Fola, núm. 44, en el plazo 
de diez días, a partir ce  la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 1 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe, P. A., J. Ramos.

634—0.

Peticionario: Sociedad Anónima Hidro
eléctrica Española. Compañía de Luz y 
Fuefza d\ Levante, S. A., y Compañía 
de Riegos de Levante; S. A.

Domicilio : Valencia.—Miñana, núm. 21.
Objeto de la instalación: Doble línea 

de transporte de energía eléctrica desde 
la subestación de Castellón a la central 
térmica de Escatrón, en la provincia de 
Zaragoza, pasando por- la provincia de 
Teruel.

Cantidades: Tensión, 132 K. V .; ca
pacidad de transporte, 10(LOOO Kw., y 
longitud, de 150 kilómetros.

La linea se apoyará en torres metáli
cas, y el material de los conductoras eléc
tricos será de aleación aluminio acero.

Esta industria empleará maquinaria na- 
cional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que sé consideren afectadas 
por ella, puedan presentar reclamaciones 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria, calle Fola. núm / 44, en el plazo 
de diez .días, a partir de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón. 5 de febrero de 1951.—l£l In
geniero Jefe, C. Meliá.
. 684-0.

NAVARRA
N u eva , in d u stria

Peticionario: Don Ismael Remacha.—► 
Tuaela.

Objeto de la industria: Establecimiento 
de cámara frigorífica para lá conservación 
de alimentos, de 1.000 metros cúbicos de 
capacidad.
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace, pública esta petición para que 
los industriales que se conó deren afecta- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Teobal- 
dos, número 7.

Pamplóna, 4 de enero de 1951.—El In
geniero Jefe (ilegible;.

635—O.

SEGOVIA
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Bernardíno Aceves 
Casanova.

Objeto de la petición: Complementar la 
industria de obtención de alcohol con fa- 
bricac.óp de pienso compuesto, para lo 
que precisa instalar un* motor triturador 
de 500 kilogramos de capacidad de pro- 
Qucción i5or jornaca de ocho horas, ac
olchado por motor de 6 H. P. de potencia.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias pr;mas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición a fin de 
que los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Segovia, 29 de enero de 1951.—El Inge
niero Jefe, Manuel Colas.

621—O.

SEVILLA
L e g a liza c ió n  de a m plia c ió n  de m a q u in a r ia

COMO PERFECCIONAMIENTO

Peticionario: Don Bautista F u e r t e s  
Campelo.

Objeto: Legalizar una ampliación de la 
Snstalac.ón ae su industria de fábrica de 
camas y muebles metálicos, establecida en 
Sevilla, en concepto de perfeccionamiento 
de los medios de producción, con la fina
lidad de producir variedad oe modelos y 
calidades, según demanda del mercádo.

Producción: No aumenta la que tiene 
reconocida, por lo que no precisa aumen
to ae los cupos de materias primas que 
tiene asignados.

Maquinaria que se desea legalizar: Una 
máquinas para tejer malla a brazo y otra 
accionada a motor; una máquina para 
cortar .tubos hasta 20 mm. de diámetro; 
una máquina para hacer malla en V.: una 
tijera para cortar chapa; una máquina 
para curvar a brazo; una máqu:na para 
hacer tubos de 10 a 36 mm. de diámetro, 
y otra para lo mismo de 10 a 38 mm. ae 
diámetro; dos soportes con pulidora y 
piedra de» esmeril; cuatro prensas de hu
sillo a mano; una plegadora de chapa 

' tipo husillo a mano; un torno a pulso 
para metales; una prensa tipo «Univer
sal»; dos pulidoras.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ¿afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes por du
plicado y debidamente' reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 29 de enero de 1951^-E1 Inge
niero Jefe, D. López Cubero.

619—0.

T A R R A G O N A

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Roig Güell, de 
Tarragona.

Objeto de la ampliación 1 La fabrica
ción en su» fábrica de productos químicos 
instalada en estr ciudad de Tarragona, 
de bióxido de titano, obteniendo como 
subproducto sulfato de hierro, por desdo

blamiento del mineral usado como mate
ria prima.

Producción: 10C toneladas anuales de 
Dióxido de titano y 300 toneladas anuales 
^sulfato de hierro

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escrito? 
que estimen oportunos, en triplicado ejem 
piar, dentro del plazo de diez días, en la. . 
'oficinas de esta Delegación de Industria 
« tas en la .rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona. 6 de febrero de 1951.-—El 
Ingeniero Jefe interino, Antonio Soler 
Morey.

685-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 9 de octubre de 1951 
falleció en Urrunaga (Alava), el obrero 
Benito Rodríguez Lai.reiro de cuarenta y 
cinco años, natural de Tobodela (Oren
se), hijo de José y de Clementina, domi
ciliado en Barracón, núm. 2, Urrunaga 
(Alava), quu trabajaba al servicio de 
«ArreguA Construcciones, S. A.»,

Por consecuencia de accidente de tra-*~ 
bajo ocurrido el día 17 de septiembre de 
1950. falleció en el poZó núm. 6, Víllarreal 
de Alava, barrio ae Santa Engracia, el 
obrero Federico Papíri López, de veinti
cinco años de edad natura' de Carballi- 
nc (Orense), hijo de Ramón y de Enri
queta, domiciliado en Víllarreal de AlaVa 
(Alava), que traba Jab' al servicio de 
«Construcciones Civiles. S. A ».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene- 
10 de 1933. los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización, correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a 3a Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta 6, Madrid,

Madrid, 3 de febrero de 19J51.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR 
C o n c e s io n e s  de ag u a s  p ú b l ic a s

° Habiéndose formulado en esta Ctoníe- 
deración la petición que se resefca en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario- Don Diego 
Rodríguez Mauricio (Avenida de García 
Morato).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 14 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse*. 

Rio Guadalquivir. >
Término muniéipal donde radicarán las 

obras y la tama: Sevilla.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día ‘en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde 'la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederar 
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon

diente a las obra • que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en ios referidos plazo y, horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 

. incompatibles cor él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de- proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 

' antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente a l : 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al. acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 5 de febrero de 1951.—El In
geniero-Director adjunto, R. Suárez Pazos.
- 253—O, ,

Habiéndose formifiado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Hi
dalgo Caro, avenida José Antonio, 1, El 
Rubio (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Blanco.
. Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Estepa (Sevilla).
De' conformidad con lo dispuesto en 

el. artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 d • enero vde 1927, modifi
cado por el de 27 de márzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que terminará a las doce 
horas dei día en que se cumplan los 
ueinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi-? 
cación del presente anuncio en' el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante esto plazo y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla (plaza de España, 
Sector segundo), el proyecto correspon
diente a las obra, que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que. tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatible cor. él. Transcurrido el pla- 
2o fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente ai 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 3 de febrero de 1951.—El Inge
niero-director adjunto, R. Suárez Pazos.

252—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

GUADIANA 
C o n c e sio n e s  de a g u a s  pú b licas

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del petiqionario: Doña Carmen 
Orúe Moreno.

Nombre de su representante en Ciudad 
^Real: Don Isquirio Ortíz García..

Clase-de aprovechamiento: Regadío.
Cantidad dé agua que se pide: Cinco 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Olivarga.
Términos municipales en que radicarán 

-las obras: Atmonaster la Real (HuelvaV
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D? conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-.oy núm. 33. 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931. y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

< Durante este plazo, y en horas hábiles 
de 'oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicias Hi
dráulicos. sitas en Ciudad Real, calle de 
la' Mejora, núm. 2, segundo, el proyecto 
correspondiente a las. obras que trata* de 

. ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, v en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos quq. tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a . que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras dél primer día laborable siguiente ál 
cíe terminación del plazo de treinta días 
ar.tes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarias y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 1 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 

' rrañeta Vidal. ,
215-0.

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Carracedo Blázquez.

Nombre’ de su representante en Ciudad 
Real: Don Federico Montoya Blanco.

Clase de aprovechamiento! Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 382 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadiana.
Términos municipales en que radicarán 

las obyas: Badajoz.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33. 
de 7 de enero de 1977, modí&cado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla- 
2o. qiie terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde 2a fecha siguiente* 
Inclusive, a ,1a de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y' en horas hábiles 
de oficina, deberá e l . peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos,. sitas en Ciudad / Real-, calle de 
la M ejora,. núm. 2, segundo, 'el proyecto 

. correspondiente a las obrasivbue trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los' referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijr’lo no se admitirá ninguno más 
en competencia, con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re- 
• fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 

antes citadq, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 

. antes fijado, pudiendo asistir al acto to- 
0.06  los peticionarios y levantándose de 
elle el acta que prescribe dicho artículo, 
que será "suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 31 de enero de 1951.—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta VidaL

23.8-0.

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Doña Carmen 
Orno Moreno. •

Nombro le su representante en Ciudad 
Real: Don Isquiric 0:t:z Garcia.

Clase de aprovechamiento: Regadío.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Olivarga.
Términos municipales en fue radicarán 

las obras: .-lmonaster la Real (Huelva).
De conformidad con lo dispuesto en . el 

articulo 11 .del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de. enero de 1927, modificado por 
el-de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta días naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 

. ESTADO.
Durante eite plazo, y en horas hábiles 

de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, núm. 2, segundo, el proyecto 
correspondiente a las obras que tirata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no sé  admitirá, ninguno más en 
competencia con les presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 de: Real Decreto-léy 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del- primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo'de treinta días 
ante^ fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y ̂ levantándose. de 
ello el acta, que prescrita dicho artículo, 
que será sus irita por los mismos.

Ciudad Real, 1 de febrero de 1951.—-El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

261—O, '

-Habiéndose formulado en este Servicio 
lá  petición que se reseña en la siguiente 
nota; ,

Nombre del peticionario: Don Germán 
Gómez Cirujano.

Nombre ae su representante en Ciudad- 
Real: Don ttosé Ruiz Villa.

C l a s e  de aprovechamiento: Riego de 
150-00-82 hectáreas en la finca «La Cubi- 
llana», término municipal de Mérida (Ba
dajoz), • /

Cantidad de agua que se pide: 226,25 
litros por segundó, durante una jomada 
diaria de diez horas.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Guadiana.

Ténn nos municipales en que radicarán 
las obras: Mérida (Badajoz). ¡

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto-ley número 33, de 
7 de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931, y disposiciones pos
teriores concordantes, * se ábre un plazo 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la , de publicación ’cel presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas én Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2, segundo, el proyec
to correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plafco y ho
ras,' otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición qué se anuncia o  
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en pompetencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del' Real Decretodey

antes ciiado. se verificará o las trece ho
ras de l  p r i m e r  día  l abo r ab l e  siga.ente al 
de terminación del' plazo de  treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 2 de febrero ae 1951.—El 
Ingeniero Director-adjunto, Joaquín Lar 
rrañeta Vlcal. '

214—0 .

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE LAS PALMAS

S u b a s t a  de o b r a s

Hasta las doce horas del día en que se 
cumplan los veinte naturales, cornados 
desee el siguiente a la publicación de este 
anüncio en el BOLETIN OFxClAL DEL 
ESTADO, y de ser inhábil dicho día se 
entenderá prorrogado hasta la nnsma ho
ra del primer día hábil siguiente, se ad
mitirán proposiciones en el Registro de 
entrada de la Oficina Administrativa de 
esta Junta y en los correspondientes de 
la Junta Adm.nistrativa de Obras Públi
cas ae Santa Cruz de Tenerife y Jefatu
ra de Obras Públicas de Las Palmas, en 
horas de oficina, desee el siguiente al de 
la fecha de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO o en el de 
la provincia, para optar a la subasta de 
las obras que figuran en la adjunta re
lación, debiendo quedar tenn.nadas en los 
plazos que respectivamente s? indican, a 
contar del comienzo de la fecha de cada 
una y siendo lá fianza provis.onal la que 
figura para cada obra en ia casilla corres
pondiente. *

Las subastas se celebrarán con arreglo 
a lo prevenido en la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, a las aoce horas aél 
sexto día háb.l, contado desde el siguien
te al del vencimiento del plazo para la  
recepción de pliegos.

Los proyectos y púegós de condiciones 
estaran de manifiesto en las Oficinas ce  . 
la Junta, calle Muelle ae Las Palmas, nú
mero 2, en los días y horas hábiles de 
oficina.

L^s proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano, y se 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta t4,50 pesetas), o en papel'común con 
póliza de .gual precio, más los recargos 
autorizados, debiendo presentarse en plie
go cerrado, en cuya portada se consigna
rá el nombre de la obra. A la vez, pero 
por separado y en sobre abierto, deberá 
presentarse en cada pLego el resguardo 
justificativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en su su
cursal ae Las Palmas el correspondiente a 
la fianza provisional.

El adjud.catario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por el 
que se aprueba el texto refundido del 
libro primero de la Ley ae Contrato de 
trabajo.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están .'obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem- 
bre de 1928, y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones, prevenidas.

Los gastos ae inserción de los anuncios 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de lá provincia serán repartidos 
entre los adjudicatarios en proporcióñ al 
presupuesto de las obras que le hayan 
sido adjud.cad¿s. También serán de cuen
ta del contratista los derechos y suplidos 
del Notario que intervenga en lá  subas
ta correspondiente, los de una primera 
copia para la Junta y demás que sean 
consecuencia de' la subasta.

Los concurrentes a ia subasta deberán 
acreditar previamente a la celebración de 
ésta hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales y obligaciones tribu
tarias.
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RELACION DE LAS OBRAS

DENOMINACION DE LA OBRA
Presupuesto 
de contrata

P esetas

Plazo 
de ejecución

Meses

Depósito
provisional

Pesetas

Reparación con riego profundo ae betún 
asfáltico para conservación del firme 
de los kilómetros 11, 12 y 13 de la carre-' 
tera local de Tahiche a Arrieta, en Lan-
zarote ........................................ ............

Idem id. de los kilómetros 1, 2 y 3 de la 
carretera local de Puerto de Cabras a

184.349,60 3 3.686,99

la Oliva, en 'Fuerteventura ...................
Idem ía. de los kilómetros 1 y 2 de la ca

rretera comarcal 810,. sección de Las 
Palmas a Bañaderos por la costa de la  
carretera de Las Palmas al Puerto de

189.954,70 3 3.799,09

Mógán (circunvalación por el Norte).., 241.500,00 5 4.830,00

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de 
enero de 1951.—El Gobernador civil, Pre
sidente, J. García Hernández.—El Secre
tario-Contador, Pablo de la Nuez.

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., provincia de..., con 
dotnicilio en la calle..., número..., entera
do del anuncio publicado en el «Boletín 
Ofic;ab> de... de... de... de 1951 y ae las 
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación con riego profun
do ce betún asfáltico para conservación
dei firme ae los kilómetros en la Isla
de ..., provincia de Las Palmas, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas por la cantidad de ... (1) y 
a cumplir las disposiciones vigentes re
lativas al trabajo.

'Fecha y firma del proponente.)

<1) Se desechará toda proposición en 
la que no se exprese la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letras y núme* 
ros, y en la que se añadan cláusulas o sd 
observen enmiendas.

278-0.

A Y U N T A M I E N T O S
AVILES

SUBASTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO 

 COMPUESTO DE VEINTIUNA VIVIENDAS, 

EN LA CALLE DE GUTIÉRREZ HERRERO, DE 

ESTA VILLA .

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Pleno, en la sesión extraordinária 
celebrada el día, 29 de diciembre último, 
y transcurridos los cinco días hábiles con
cedidos sin que se formulase reclamación 
alguna contra dicho acuerdo, se anuncia 
subasta por término de veinte días natura-

 les,1 contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones eco
nómico-administrativas y las facultativas 
aprobadas por el Ayuntamiento y que los 
interesados pueden examinar, así como el 
proyecto de las obras, en la Secretaria del 
mismo.

Presupuesto.—El presupuesto de contra
ta se cifra en la cantidad de 1.896.655,98 
pesetas.

Proposiciones.—Se formularán a la baja 
del citado presupuesto y se redactarán en 
pliego debidamente reintegrado con póli
za de 4,75 pesetas del Estado y timbre 
municipal de 1,50 pesetas, con arreglo al 
modelo oficial que se inserta al final y se

presentarán en sobre cerrado y lacrado, 
en cuyo anverso se dirá: «Proposición pa
ra optar a la subasta de las obras para la 
construcción de un edificio compuesto de 
veintiuna' viviendas.»

Fianzas.—Lo.s licit adores deberán cons
tituir en la Caja Municipal fianza provi
sional por la suma de 33.450 pesetas, y el 
adjudicatario fianza definitiva por impor
te de 66.900 pesetas.

Ejecucíóh de las obras.—Dará comien
zo a la ejecución de las obras dentro, de 
los. quince días siguientes al de la fecha 
en que ie .sea. notificada la adjudicación 
definitiva, y se darán por terminadas en 
los plazos que se señalan por el pliego 
de condiciones facultativas.

Forma do pago.—-1.03 pagos se realiza
rán por liquidaciones parc.al.es en virtud 
de certificación que mensualmente expe
dirá el técnico, municipal ehcargaao de 
la dirección de las obras, las cuales se 
harán efectivas dentro del mes siguiente 
al en que las mismas sean expedidas.

Adjudicación.—El acto de la subasta- 
tendrá lugar a las doce horas del siguien
te día al en que se cumplan los veinte 
naturales por los qúe la misma se anun
cia, proeediéndose a la apertura.de plie
gos í^nte la mesa constituida por el señor 
Alcalde o Teniente Alcalde en quien éste 
delegue, un Vocal de la Comisión de 
Obras Públicas y el Notario que por tur
no corresponda, adjudicándose provisio
nalmente el remate a quien, ajustándose 
a las condiciones de la subasta, presente 
la proposición más ventajosa. ,

1 Si hubiere dos o más proposiciones igua
les, se resolverá por pujas a la llafia en 
el mismo acto.

La adjudicación definitiva sé llevará a' 
efecto por él excelentísimo Ayuntamiento.

Aviles, 30 de enero de 1951.—El Alcal
de, Román Suárez Puerta.

Modelo de proposición

Don..., de... años de edad, vecino de..., 
con domicilio en..., calle de..., número..., 
provisto de documento de identidad... (en 
su propio nombre o como representante 
legal de...;. se compromete a ejecutar las 
obras para la construcción del eaificio 
compuesto de veintiuna viviendas para 
Maestros nacionales en la calle de Gutié
rrez Herrero, de esta villa, según proyec
to redactado por el señor Arquitecto mu
nicipal, aprobado por la Corporación, y 
con estricta sujeción al pliego de pondi- 
cipnes facultativas y económico-adminis
trativas aprobado al efecto, en la canti- 
aad de ...éen letra y número).

En Avilés a ... de ... de 1951.

276-0.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Luis Hernández Guerra ha solici
tado su baja en este Colegio. Lo que 
se pone en conocimiento del público, a 
fin de que, en el plazo . de seis meses, 
puedan producir reclamación contra la 
fianza cuya devolución solicita.

Madrid, 2 de febrero de 1951.—El Pre
sidente, Juan Puerto Hernández.

687—0.

INSTITUTO DE CREDITO PARA LA 
RECONSTRUCCION NACIONAL

Se convoca concurso eptre funcionarios 
públicos para la provisión de una plaza 
de Jefe de Administración de tercera 
clase de la Escala Técnico-administrativa, 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas y 
demás emolumentos.

Los concursantes habrán d i ser' españo
les, varones, mayores de veintiún años y 
menores de cuarenta, y hallarse en pose
sión del título de Profesor mercantil.

A la instancia, dirigida al Excmo. señor 
Director del. Instituto, deberán acompa
ñarse los siguientes documentos:

Titulo de Profesor mercantil; y
Certificación de los servicios prestados 

como funcionarios públicos.
El plazo de presentación de solicitudes 

en el Registro General del Instituto, plaza 
de Santa Bárbara, núm. 2, finalizará el 
día 28 del corriente mes.

El Consejo dé Dirección de este Insti
tuto .so reserva el derecho de apreciar en 
conjunto los mérjtos que aleguen los in
teresadas. y de dejar desierta la plaza re
ferida, si ‘ a su juicio fuese asi -proce
dente. '.

Madrid, 5 de febrero de 1951,
260—0.

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA GENERAL DE ASFALTOS 

Y PORTLAND «ASLAND»

c o n v o c a t o r i a  p a r a  l a  j u n t a  g e n e r a l
ORDINARIA

De conformidad con lo que disponen los 
Estatutos sociales de nuestra, Compañía, 
se convoca a.les señor >¿ accionistas y ce- 
dulistas de lá misma, para la celebración, 
de la Junta general ordinaria -que ha de 
efectuarse el día 20 úel mes de febrero 
corriente, a las once loras de ia mañana, 
en el domicilio social, calle de Córcega, 
núm. 325 a fin de . examinar, .discutir, y 
aprobar, en su caso, la . Memoria, él ba
lance y la cuenta dé pérdidas y ganan
cias dél pasado ejercicio que terminó en 
31 de diciembre de 1950.

Tienen derecho de asistencia a la Junta 
los poseedores de 50 c más acciones or
dinarias, serie 1.a y 13.a, inclusive, o de 
20Q ó más acciones preferentes serie 11* 
o de 10 ó mas cédulas de Fundador,- que 
las hayan depositado en la Caja, de la 
Sociedad cinco días antes del .señalado 
para su celebración y . acrediten tenerlas 
adquiridas con tres meses de .anticipación 
a dicho día. Puede sustituirse este depó
sito de títulos por la entrega de certifica
ciones bancarias en las que conste -la. 
clase y serie d los títulos, así como ta 
posesión de los mismos con tres meses de 
anticipación a la fecha señalada para la 
celebración de la Junta.

Durante tos ocho días anteriores al se
ñalado para la celebración de la Junta, 
en las horas de oficina y en el domicilio 
social, estarán a- disposición de los seño
res accionistas . cedulistas -el proyecto de 
Memoria y balancean ventarlo cerrado en 
31 de diciembre de 1950 y la cuenta de
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perdidas v- ganancias, de acuerdo con lo 
resuelto sobre, el particular por el Conse
jo de Administración.

Barce.ona, 3 de feh rro  d 1951.—El Ge
rente, Patricio Palomar Collado.

708—P.
UNION ELECTRICA MADRILEÑA

El Consejo de Administración, naciendo 
liso de las facultades concedidas per la 
Junta general extraordinaria de señores , 
accionistas, celebrada el día 27 de-marzo • 
de 1947, y en armonía con las normas ; 
establecidas pa;á la suscripción de las 
acciones números 675.001 al 930.000, am
bos inclusive, ha adoptado el acuerdo de 
solicitar la entrega del último dividendo 
pasivo de 187,50 por título, representativa 
del 25 por 100 del nominal y de la prima4 
por cada acción, a razón de 125 y 62,j0 
pesetas, respectivamente, a partir del 15 
del corriente mes hasta el 31 del próximo 
mes de marzo. .

Con la entres del mencionado dividen
do pasivo, las acciones números 675.001 al
930.000 se consideran, tanto en lo. que se 
refiere al nominal como a la prima, to
talmente desembolsadas, disfrutando des
de el pvin.-io de abril venidero de los 
mismos derechos que corresponden a las 
acciones números 1 al 675.000 ó incluso, 
por lo tanto, de idéntica participación 
proporcional sobre los resultados ecoQpmi- i 
eos de la Sociedad, I

Las oper ñones de pago y canje''de los 
v resguardos provisionales por los títulos ■ 

definitivos, que se harán simultáneamen
te, podrán efectuarse i lo Bancos Ur- 
quijo, Hispano Americano y Aragón, en 
sus centrales, «ucursales y agencias.

Madrid,„ siete dfe febrero de mil nove
cientos cincuenta y uñó.—El Consejero- 
Secretario del Consejo de Administración, 
José María de Urquijo y Landecho.

707—P.

LA FAMA INDUSTRIAL HARINO- 
PANADERA, S. A., FABRICA 

DE HARINAS
Avenidá de la Ciudad de Barcelona, 26 

(antes Pacífico).—Madrid
El'Consejo de Administración de ésta' 

Sociedad acordó, en su. sesión ordinaria 
del día 7 del corriente, que la Junta ge
neral ordinaria de accionistas se celebre, 
en el salón de actos de la Sociedad, el 
día 23 del mes en curso, a las cuatro de 
la tarde, en primera convocatoria, de la 
forma que determinan tos artículos 21 y 
siguientes de los Estatutos y. 61 de su Re
glamento.

Se recuerda que el derecho de asisten
cia lo tendrá únicamente la persona que 
represente la razón social, pero puede 
delegar también, únicamente, en cualquier 
otro accionista por medio de poder legal 
o  carta autorización dirigida al Presiden
te, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 28 de los Estatutos.

El Consejo de Administración, confor
me • al precepto reglamentario, ha acor
dado para dicha Junta el siguiente

Orden del día
X.° Lectura y "aprobación del acta de 

la Junta anterior.
2.° Lectura de convocatoria.
3.° Lectura para aprobación,, en su 

caso, del balance general del ejercicio 
último.

4.° Ruegos, preguntas y, proposiciones.
Madrid, 8 de febrero de 195L—El Se

cretario general, Manuel Pacheco.
NOTA.—Según dispone el articulo “56 

^ e l Reglamento, todos los días laborables, 
desde el 13 al 22 del corriente-mes, se 
pondrá de manifiesto en 1. Secretaría de 
la Sociedad, de cuatro a seis de la tarde, 
el inventario y balance general del ejer
cicio para que puedan examinarlos los se
ñores accionistas.

892—P.

HUOS DE LECHUGA, S. A.
MADRID

Se convoca a los señores, accionista^ 
la Junta general ordinaria, que se c o 
brará en el domicilio s o c i u j  el proxim.. 
día 24 de febiero corriente, a  las cuatix 
de la tarde, para examen y aprobación, 
en su caso, ele la Memoria v balance de 
iitimo ejercicio.

Madrid de febrero de 1951.—El Ge 
•me, ionorio Gallo.
704r-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA 
Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito núm'. 3.516.—Sr. Anguita.—Do:*
■ Philips Gloeilampeíábrienken (Holanda* 
/ centra resolución expedido por el Min:s 

terio de Industria y Comercio en 15 df 
octubre de 1950, sobre concesión de la 
maica núm. 218.398, favor de don Euse 
ño Fierro Cordero y doña M. Valentina v 
doña Maria Teresa Fierro Landazuri.

Pleito núm. 3.519 -S r . Anguita —Doi 
Phidps GLoeüamp^fábrienken (Holanda 
contra resolución expedida por el Ministe 
ric de Industria y Comercio, en 16 de oc 
tiubre de 1950. sobre concesión de la mar 
ca número 218.399, a favor de dort Euse 
bio Fierro Cordei*o y doña M. Valentina 
y doña Maria Teresa Fierro Landazuri.

Pleito núm. 3.518.—Don N. V. Philips 
Gloeilampefábrienken (Holanda),, contra 
resolución expedida por el Ministro de In 
dustria y Comercio, en 31 de marzo de 
de 1950, sobre concesión de la marca nú 
mero 218 400, a favor de don Euseblo Fie
rro Cordero, doñ. M-. Valentina y doña 
Maria Teresa Fierro Landazuri.

Pleito núm. 3.523.—Sr. Laguardia.—Cá
mara Arrocera, Cooperativa Nuestra San
ta Agrícola de Amposta contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Trabajo, en 
septiembre de 1950. sobre liquidación de 
cuotas• por Subsidio de Veje2, importe 
3 636,7" pesetas. •

Pleito núm. 3.530 — Sr. Lagtiardía — 
«Malita, S. A.», contra Orden expedida* 
por el Ministerio le  Industria y Comer
cio en 28 de septiembre de 1950 y publi
cada en 1 de noviembre del mismo año, 

' que desestimó la-oposición del recurrente 
a la cesión de la marca núm. 235.655 
«Drena».

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley -Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
si mencionan.

Madrid, 2 de febrero de 1951.—El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez.

250-A. J

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

, ZAMORA
Edicto

En el recurso de casación interpuesto 
en autos seguidos en esta Magistrátura, 
con el número 92 de 1945, (sobre salar 
nos, a instancia de Julio Fernández Val- 
deón y otros contra Antonio Gómez Al- 
meida, fué dictado por la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo, según cer
tificación de la Secretaría de la mis
ma, el siguiente:

«Auto.—Excmos. Sres. D. D. de Guz- 
mán de la Calle.—D. Dimas Camarero 
Márrón.—D. Juan Covián Frera.—Ma
drid a 1 de febrero de 1950;

Resultando que el actor su deman
da en el acto del juicio y en conclusio* 
neo, reclama en definitiva cantidad in
ferior a 20.000 pesetas.

. Siendo Ponente el Excmo. Sr Magis
trado don Dimas Camarero Marrón.

Vistos los artículos 2, 15 y 23 y ds* 
posición transitoria cuarta de la Ley de 
22 de diciembre de 1949;

Considerando que po: no estar señala
da la vista de estos autos, ni exceder ae
20.000 pesetas la cuantía l.tíg osa y no 
hallarse tampoco comprendidos en nin
guno de los demás casos enumerados en 
los artículos 15 y 17 de la citada Ley. es 
manifiesta la incompetencia de esta Sar 
la y procede, sin más trámites, la remi
sión ael expediente de instancia a la Ma*" 
g.stratura de origen, q los efectos corres
pondientes. Significándole que del recur
so por quebrantamiento de forma, toda
vía no se ha resuelto.'

Devuélvanse las actuaciones de instan
cia a la Magistratura de procedencia, con 
cert íicación de estos autos y carta-or
den, a los efectos correspondientes.

Lo acordaron los Excmos. Sres. anota
dos al margen, de todo lo cual, como 
Secretar o, certif’co.»

Y en dichos autos, al recibo de los 
mismos, se dictó por esta MagisUatura 
la siguiente

«Providencia. -Magistrado, Sr. Bemál- 
dez Av.la.—En Zamora a quince de fe
brero de mi] novecientos cmcuenta. — 
Dada cuenta, guárdese y cúmplase lo 
acordado p$r la superioridad en la pre
cedente caria-orden; acúsese recibo, así 

j como de la certificación que se acompa
ña y de los autos, a los que se unirán 

! aquellas y hágase saber a las partes la
• llegada de los autos, notificándoles la re-* 

solución dictada por el Tribunal Supre
mo y que el recurso procedente es el de 
supl.cación, en la forma y con los requí-

' sitos prevenidos en la Ley de 22 de di-
* ciembre de 1949, debiendo anunciarlo por 

escrito o comparecencia en esta Magis
tratura en lps c.nco días siguientes a sil 
notificac.ón; para la notificación de los 
demandantes, líbrese carta-orden al /Juz
gado de Paz de Rosinos de la Requejada, 
y para la del demandado, de ignorado 
paradero, líbrense edictos que se publi
carán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y se fijarán en el tablón de •

. anuncios de esta Magistratura.—Ix> acor
dó y firma su señoría. Doy fe.—R.cardo 
Bemáldez.—Ante mí: Santos Valverde.»

. Rubricados.
Y para que sinra de notificación en 

forma a Antonio Gómez Almeida, de ig-
, nora&o paradero, se exp:de el presente 

edicto, que se publicará en el BOLETIN 
| OFICLAL DEL ESTADO y en el «Bole

tín Oficial» de la provincia, en Zamora 
a veintidós de enero de mil novecientos 

i cincuenta y uno.—El v Magistrado de Tra
bajo, Ricardo Bemáldez. — El Secretario, 
Santos Valverde.

257—0 .

JUZGADO GUBERNATIVO DE MADRID
(Instalado en el Banco de España)

A los fines prevenidos en el número pri
mero de la Orden ministerial de 14 de 
enero de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 19) se haqe saber por el 
presente anuncio que don Joaquín Sáenz 
Messía, vecino de Jaén, ha solicitado, sin 
aportar documentos probatorios idóneos, 
la reivindicación de los siguientes títulos 
al portador:

75 acciones de la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte de España 
números 42.943 y 4, 108.454 al 63, 267.241, 
268.696 al 719, 382*210 al 22 y 495.651 al 75.

Según dispone el precepto de -referen- ‘ 
cía, transcurrido un mes desde la fecha 
dé publicación de este anuncio §in pro
ducir oposición de tercero, se entregarán
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los títulos al peticionario, con las forma
lidades y reservas de ios artículos 25 y 
3¡6 de la Instrucción de Hacienda de 7 
de agosto de 1939.

Dado en Madrid a catorce de diciem 
bre de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez gubernativo, Julio Nieves Herreros. 
El Secretario adjunto, Gonzalo M. Ar
mero.

673-0.

Jtj¿l¿AUOb l>fc PR lM hRA INSTANCIA  
E INSTRUI T' ION

MADRID
E d ict o s

Don Federico Rodríguez-Solano y Espín,
Juez de Primera Instancia numero 8
d los de esta capital.

Por él presente, y en virtud de lo acor
dado en los auto* que por el procedi
miento especial de' articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se tramitan a instancia de 
dor Rafael Martínez Pérez contra doña 
Teresa García Terol, casad con don Al
fredo Martínez Pérez, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, se anun
cia la venta en pública subasta de las 
siguientes participaciones de fincas:

Primera Una participación de pesetas 
243 750 en pleno dominio con relación 
8l mayor valor d<r 1.125 000 pesetas, da
do a la ca*a situada en esta capital man- 
z? na 140 de 1a primera zona del ensan
che d? esta capital, Distrito judicial y 
municipal de Chamberí, barrio de Bal- 
mes, con fachada a las calles de Santa 
Engracia (hoy Joaquín García Morato) 
y García de Paredes, señalada con los 
húmeros 04, hoy 74, de la primera, y por 
la segunda, con el número 24 hoy 32, 
siendo su superficie la de 349 metros y 
26 decímetros cuadrados, Igual a 4.498 
píes y 49 décimos, también cuadrados. 
Linda, al Oeste, sí; fachada principal en 
linea recta de 15 metros y 95 centíme
tros, con la calle de Santa Engracia; 
al Sur o derecha entrando en línea de 
16 metros 80 centímetros, con el solar 
r.úmero 72, de dicha calle de Santa En
gracia ; al Norte o izquierda, en una lon
gitud de 19 metros 69 centímetros, con 
la calle García de Paredes, a la que tam
bién hace fachada, cuya línea se une a 
la primera con un chaflán de 4 metros 
y 25 centímetros: y al Este o testero, 
en una longitud de 17 metros y 12 centí
metros, con otro ^olar, hoy casa de don 
Mariano García Santamaría. Consta la 
casa de sótanos en primera crujía, plan
ta baja, entresuelo principal, primero, 
segundo, tercero, cuarto y sotabanco con 
cubierta de tejad' y terrado.

Segunda. Otra participación de pese
tas 37.500, en nuda propiedad, en el va- 
lo* expresado de 1.125 000 pesetas dado 
a b  descrita finca número 74 de la calle 
de Santa Engracia, hoy García Morato, 
y 32 de la de García de Paredes.

Tercera. Mitad indivisa en pleno do
minio de la casa sita en esta capital y su 
calle de Vargas, número 9 Distrito mu
nicipal de Chamberí, que consta de plan
ta? baja, principal, primera, segunda »y 
ático, con cubierta d<* tejado y terrado, 
distribuyéndose cada planta en dos vi
viendas exteriores de cinco piezas y dos 
interiores de cuatro piezas y retrete.

Afecta en proyección horizontal la figu
ra de un rectángulo, cuyos lados son ios 
siguientes: por su frente o fachada, poj* 
la citada calle de Vargas, en linea de 
14 metros 40 centímetros, por su derecha 
entrando en línea de 15 metros 7$ cen
tímetros, con la casa número 10 de la 
calle de Bretón de los Herreros, propia 
de don Juan Carballosá y Sánchez: por 
la izquierda en linea de 13 metros 95 cen
tímetros, con ias casas números 26 y 28 
de la calle de Ponzano; y por la espalda 
o testero, en linea de 14 metros 34 cen

tímetros con *ol9t propiedad del señor 
García Tero’ La*" *uatro aneas índica 

; fas encierra» o«-terminan una super
íicie de 224 metras 96 decímetro^ cua 
drados, equivalentes a 2.897 pies 48 dé 
olmos de otro, también cuadrados, de lo? 
cuale corresponden a la edificación 197 
metras, o sean 2.53'< pies 36 décimos df 
píe cuadrado 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 19 de marzo próximo, a 
la* once de su mañana fijándose como 
condiciones las siguientes:

I a Servirán de tino para cada una de 
la® 03rticipacione? d&critas las cantida
des que a continuación se expresan: 

Para la reseñada en primer término, 
200 000 pesetas, v 20 000 pesetas para la 
segunda y 80 000 pesetas para la tercera

2.a Para tomar part en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
Mera del Juzgado o en el Establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
en efectivo de las mencionadas canti
dades

3.a Las tres participaciones de que se 
trata salen a la venta separadamente, y 
no se admitirán postura* Inferiores a) 
Hpo señalado parí cada una de ellas.

4.a Los autos v la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta de» 
artículo 131 de a Ley Hipotecaria esta 
rán de manifiesto en la Secretaria de* 
Juzgado, y se entenderá que todo licita 
dor acepta como bastante la titulación.

6.a Las. cargas anteriores y las prefe
rentes—si las hubiere—al crédito del. ac
tor continuarán subsistentes entendién
dose de igual modo que el rematante ias 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 

su extinción e) precio del remate, pu- 
diendo é~te hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

Y  para su inserción en el EOLETTIN 
OFICIAL DEL ESTADO con veinte días 
hábiles al de la celebración - cuando me
cos, al de la subasta, se expide el pre
sente en Madrid a siete de febrero de 
mil nevecientos cincuenta y uno. —El Juez, 
F. Rodríguez-Solano y Espín.— El Secre
tario. José Torres.

679—A. J.

En este Juzgado de. Primera Instancia 
núme *o trece de Madrid penden aiitos 
ejecutivo.- seguidos a instancia de don 
Vicenta Solana Carriles contra don Luis 
Rodrigo sobre pago de cinco mil nove- 
cienta pesetas de principal y cuatro mi' 
pesetas más calculadas para intereses, gas
tos -y costas, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor litera1 siguiente: 

«Sentencia.— En Madrid a dieciocho de 
diciembre de ritil novecientos cincuenta — 
Ei señ >.* don José Matfa Salcedo Ortega. 
Juez de Primera Instancia número trece 
de- esta capíta habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos, seguidos a Instancia 
de don Vicente Solana Carriles, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Ma
drid. representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas y defendido por el 
Letrado don Santiago Chamorró PI ñero' 
contra don Luís Rodrigo mayor de edad, 
con ignorado paradero declarado en re- 
be?día, sobre page de cantidad y ...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
do? y que en lo sucesivo ..puedan embar
garse al deudor don Luis Rodrigo y con 
su producto entero y cumplido pago al 
acreedor dpn Vicente Solana Carriles de 
las responsabilidades por que se despachó, 
c sea por la cantidad de cinco mil nove
cientas pesetas, importe del principal de 

1 la letra dé cambín, sus intereses lega’es 
desde la fecha del protesto de la mi*ma, 
gastos de éste y las costas as cuales 
se imponen a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio mandi y firmo. -José María Salcedo 
Ortega*

Publicación.—-Leída y publicado fue-la  
anterio- sentencia por el señor Juez que 
.a suscribe, estando celebrando audien
cia publica en el *ocal de su Juzgad< el 
trigino cha de su fecha. Doy fe.—Ante mi. 
Migue*. Casado. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Luis Rodrigo v para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO, expido el presente con el vis
to bueno del señor Juez que firmo en Ma
drid a 5 de febrero de 1951.—El Secre
tarlo. Miguel Casado.

691-A. J. •

En virtud de providencia de veinticin
co de enero de mil novecientos cincuenta, 
dictada por el señor Juez Decano de ios 
ae Pernera Instancia de esta capital, en 
el expediente que se instruye por delega
ción del Tribunal Suprem de Justicia, 
liara la cancelación de la fianza que para 
el ejercicio de su cargo tenía constituida 
e!; Procurador don José María Collantes 
v Díaz Ordóñez. se anuncia el cese en 
su cargo de dich seño para que en el 
rérmino de seis meses, contados desde la 
última inserción de este edicto en los pe
riódicos oficiales, puedan formularse ante 
este Decanato - reclamaciones contra la 
mencionada fianza, apercibiendo a aquel 
que,tenga algún derecho contra la- mis
ma que de no hacer uso de él dentro 
del represado plazo le parará a  perjuicio 
h que en derecho haya lugar.

Dadj en Madrid a treinta de noviembre 
de mil novecientos cincuenta.—El Juéz, 
Juan A. Pacheco.—-El Secretario, José de 
Molinuevo.

616—A J.

CÉDULAS DE. NOTIFICACIÓN

. En los autos de mayor cuantía, de que 
se hará mención , se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—En la villa de Madnd, a 
30 de diciembre de 1949, vistos por el 
señor don Serafín Jurado Pérez, Juez 
de Primera Instancia número tres de la 
misma, los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre di o- 
lución le sociedad y otros extremos, se
guidos entre partes, de la una, como de
mandante, don Pab’o Gueréñu Elorza.' 
mayor dé edad, casado, industrial y de 

' esta vecindad, representado en autos, . 
con podei bastante, por el Procurador 
aon Benjamín Valles Horca jada y defen-' 
dido por el Letrado don Gerardo Abad 
Conde, y como demandado, don Floren
cio Ordejón Madruga, mayor de edad, 
casado, mecánico, veqino de Viliavérde 
Alto, que ha sido declarado en rebeldía...

Fallo: Que estimando en todas sUs 
partes la demanda formulada a nom
bre de don Pablo Guereñr Elorza en con
tra de don Florencio Ordejón Madruga, 
debo decarar y declaro: a) Que procede, 
la disoluciói de la Compañía * Mercantil 
«Guereñu Ordejón, S. L » , convenida en 
documento privado de catorce de octu
bre de mil novecientos cuarenta y siete, 
entre ambos, dándose por rescindido el 
contrato referido, en atención a que ha 
i-rcumplldc sus obligaciones el socio se
ñor Ordejón. b) Que éste está obligado 
a rendir cuentas trimestrales del ejer
cicio económico 1947-48, verificando 'as 
operaciones que procedan y reintegrando 
para la correspondiente distribución de 
beneficios el importe por él percibido y 
no ingresado en *1 haber social, c) Co
me consecuencia 1< estas declaraciones, 
pTocede practicar las operaciones de li
quidación y particiór social en l$ forma 
prevista en el Código de'Comercio, en 
relación con el Código Civil, si bien con 
las restricciones, en cuanto a terceros,
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que impone el articulo 226 del citado 
Código de Comercio, y por todo ello se 
condena al demandado, don Florencio 
Orde.ión Madiuga, a estár y pasar por es
tas declaraciones, condenándole asimis
mo a las costas de este procedimiento.

Notifíquese al demandado rebelde en 
la forma dispuesta en los artículos 769 
y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Así por esta mi sentencia juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. Serafín Jura
do.-—Publicación: Leída y publicada fué 
la. anterior sentencia por el señor Juez 
qué la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha. 
Doy fe.—Ante mí, Pedro Perez Alonso. 
(Rubricado.)

Y mediante a desconocerse el actual 
domicilio y paradero del demandado, don 
Florencio Ordejón Madruga, se le noti
fica la sentencia inserta por medio de la 
presente, que se expide para su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Bo'etín Oficial» de 
< sta provincia, en Madrid, a treinta de 
diciembre de 1949.—El Secretario, Pedro 
Pérez Alonso.

611—A„ J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de esta capital se si
gnen autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador señor Padrón, en nom
bró y representación de don Ramón So- 
rribes Angiada, contra don Enrique Con- 
desalazar Jiménez, sobre cobro de canti
dad, y en cuyos autos se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—Madrid, veintinueve de ene
ro 4e mil novecientos cincuenta y uno. 
El señor don .Acisclo Fernández Carriedo, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
numero diecinueve de esta capital, ha
biendo vistp los presentes autos ejecutivos 
promovidos por don Ramón Scrribes An
clada, de esta vecindad, representado’ por 
e l. Procurador don Julio Padrón Atienza, 
contra don Enrique Condesaiazar Jiménez, 
declarado en rebeldía, sobre pago de can
tidad; y Fallo; Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer tran
ce y remate en los bienes embargados, y 
que en lo sucesivo puedan embargarse al 
deudor, don Enrique Condesaiazar Jimé
nez, y con ¿u producto entero y cumplido 
pago al acreedor, don Ramón Sorribes 
Angiada, de las responsabilidades por que 
se despachó, o sea por ia cantidad de 
dieciséis mil doscientas pesetas, resto im
porte del principal de la letra de cambia 
sus intereses legales desde la fecha del 
protesto de la misma, gastos de éste, y 
las. costas, las cuales se impone a dicho 
demandado.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Acisclo Fer
nández Carriedo. —. Rubricado.—Publica
ción.—Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que la 
suscribe el mismo día de ŝu fecha hallán
dose celebrando audiencia pública. — Doy 
fe. — Ante mí: Manuel Torres. — Rubri
cado.» p

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma legal al ejecutado, don 
Enrique Condesaiazar Jiménez, por medio7 
de edictos que se insertarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y. en el de 
esta provincia, extiendo el presente, que 
firmo en Madrid a cinco de febrero de 
mí! novecientos cincuenta y uno.—El Se- 
cretayio, Manuel Torres.—Visto bueno, el

*Juez de Primera Instancia, Acisclo Fer
nández Carriedo.

723—A, J.
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el Juz
gado de Primera Instancia número seis 
de los de esta capital, en providencia dic

tada en expediente sobre declaración del 
fallecimiento de doña. Amparo Quiroga Ló
pez. nacida en Chelo (provincia de Lugoh 
casada con don Manuel Pando Busto, y 
que tuvo su última residencia conocida 
en Morón, provincia de Camagüev, en 
Cuba, se expide este edicto, dando cono
cimiento ‘de la tramitación de dicho expe
diente y llamando a cuantas personas tu
vieran conocimiento de ia presunta fa
llecida o pudieran facilitar noticias de la 
misma para que comparezcan a tal fin 
ante el mencionado Juzgado.

Barcelona, trece de enero de mil nove
cientos cincuenta y uno. — Eli Secretario, 
Antonio González.

259—A. J, i.a 11-3-951
BOLTAÑA

Don Manuel Clavar de Vicente Tutor,
Juez de Primera Instancia de esta villa
de Boltaña y su partido.
Por el présente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitan autos por el 
procedimiento judicial sumar.o del artícu
lo ciento treinta y uno ae la Lev Hipo
tecaria, promovidos poi* don Silverio Pas- 
cual Pintado, representado por la Procu
rador doña Adoración Sazatornil Rema
cha, contra don Jorge Gavín Royo, due
ño de la finca, hipotecada, sobre la recla- 
maciófi de un crédito hipotecario de cien
to'veinte mil pesetas de principal, intere
ses y costas, en cuyos autos, en providen
cia de esta fecha, he acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles, cuando 
menos, de la siguiente finca:

Urbana sita en Broto, casa en construc
ción destinada a hotel, y que constará de 
cinco plantas, ocupando una superficie de 
doscientos noventa y siete metros cuadra
dos en la carretera de El Grado a Jaca, 
junto al puente nuevo, edificada sobre 
una parcela de seiscientos metros cuadra
dos, en la partida de «Closa»; que linda 
al Este, Cánd-da Gil, mediante paso qué 
reservó el vendedor; Sur, Salvador Allué; 
Oeste, la Rambleta o asequia del Batán, 
y Norte, carretera de Jaca a Eli Grado. 
La descrita, finca es en el Registro de la 
Propiedad de Boltaña la.número 1.794 du
plicado.

para el acto del remate, qúe tendrá lu
gar en. la Sala Audiencia de este Juzgado, 
San Pablo, 12, se ha señalado el día 27 
de abril próximo, a las doce horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si* 
guientes:

Primera. Servirá de tipo para esta pri
mera subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea la can
tidad de doscientas mil pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior' 
a oicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el diez por ciento efectivo 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ;
• Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley H.potecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría.

Cuarta. Que se entenderá que todo li- 
cítador acepta como bástante la titula
ción; y

Quinta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si- los hubie
se, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los a'cepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar 
a su extinción el precio del1 remate.

Dado en Boltaña a treinta y uno de 
enero de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario judicial (ilegible). — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia (ile
gible). .

’ 724-A. J,

LARACHE
Don José Villar Padin. Juez de Primera

Instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia di doña Josefa Roca Martínez, 
mayor de edad, sin profesión especial y 
vecina de Alcaz§rquivir en caudad dé 
tutor* de su esposo, don Carmelo Agüero 
Martínez, incapacitado, se sigue expe
diente en solicitud de que al primer ape
llido de su marido, «Agüero», se adicione 
el apellido «Monteagudo». quedando, por 
tanto, el apellido compuesto «Agüero- 
Monteagudo.). y el jnombre completo será 
«Carmelo Agüero-Monteagudo Martínez», 
apoyando su pretensión en que el apelli
do Monteagudo fué'el de su madre, úl
tima descendiente db tal apellido, que se
gún tradición de su familia e.s origina
rio de un antepasado que se distinguió 
en la defensa fiel Castillo de Monteagudo 
(Reino de Murcia), durante la Recon
quista en tiempo del Rey Jaime el Con
quistador, por cuyo motivo se le conce
dió a él y a sus descendientes el uso de 
dicho apellido.
* Lo que se hace público a fin de que las 
personas que les interese y deseen opo
nerse a lo solicitado puedan hacerlo en 
el término de tres rnsees, contados a par
tir de la fecha ár la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEIL. ESTADO.

Dado en Larache a 17 de enero de 1951. 
El Juez, José Villar Padín.—Eu Secretario 
(ilegible).

675-A. J.
SEVILLA

Don Antonio Hoyuela del Campo, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del
distrito número tres de los de esta ciu- 

‘ dad y su, partido.
Hago saber: Que en méritos de autos 

procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, para cobro de un préstamo 
de ochenta mil pesetas e intereses pacta
dos al ocho por ciento anual, gastos y 
costas, a instancia de doña Ana’ Iglesias 
Camacho, representada por el Procurador 
don José Morón y Rubio, contfa doña 
Purificación Núñez Fernández, se anun
cia la venta en pública, subasta, por se
gunda vez, con rebaja del veinticinco por 
ciento del tipó pactado por las partes en 
la escritura y quo sirvip para la de la 
primera, y bajo las demás condiciones 
que se expresarán, de la finpa especial
mente hipotecada, cuya descripción es 1* 
siguiente:

((Finca urbana.—Una casa en esta ca
pital, en la calle de las Maravillas, fnar- 
cada con loa números dieciocho antiguo, 
cinco moderno y nueve novísimo y actual, 
que tiene de 'línea de fachada seis metros 
treinta centímetros y su perímetro for
ma un polígono de ocho lados, contenien
do una superficie con inclusión # de sus 
muros y medianería de cincuenta y seitf 
metros y un' decímetro cuadrados, distri
buidos convenientemente, y linda: Por 
la derecha de su entrada, "con casa nú
mero once; por la 'izquierda, con la del 
número siete, ambas de la misma viu, 
y por la espalda, con la número seis de 
calle Heliotropo.» *

Para el acto de la subasta so, ha seña
lado el> día trece de marzo próximo y 
hora de las once, en la Sala, de audiencia  ̂
de este Juzgado, sito en el • Palacio de 
Justicia, calle Almirante Apodaca, nú
mero 4, bajo las condiciones siguientes:

Sirve de tipo la suma de ciento veinte 
mil 4 pesetas, ya deducido el veinticinco 
por ciénto de. la cantidad expresamente 
pactada por las part es en la'■escritura de 
hipoteca, no admitiéndose oferta alguna 
inferior, siendo requisito indispensable 
consignar previamente una suma igual, 
por lo menos, al diez por ciento como
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fianza, sin cuyo requisito no será admi
tido lidiador alguno, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un ter
cero, haciéndose además saber que los 
autos originales y certificación del Re
gistro de la Propiedad, expedida confor
me a la regla cuarta del articulo ciento 
treinta y uno de la Lev Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en la Secreta
ría, para que puedan examinarlos quie
nes deseen tomar, parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación v que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes. al crédito de la actora, señora 
Iglesias Camacho, continuarán subsisten
tes, entendiéndose igualmente que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, siendo éstas las condiciones consig
nadas en la regla octava, debiendo hacerse 
constar en el acto de la subasta que el 
rematante los acepta y, caso contrario, 
no le será admitida oferta alguna, y para 
los demás que expresamente no haya 
quedado previsto se estará a lo dispues
to en la legislación vigente y de aplica
ción al tiempo de celebrarse la venta, no 
admitiéndose reclamación alguna al re
matante, inclusive la fundada en igno
rancia de las condiciones que quedan es
tablecidas.

Dado en Sevilla a treinta de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, A. Hoyuela,—El Secretario, Miguel 
Cano.

690-A. J,

TORTOSA

Don Francisco Remolí Terréns, acciden- 
. taimente Juez de Primera Instancia de’

la Ciudad de Tortosa y su partido.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en los autos de procedimiento suma
rio regulado por el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se siguen en este 
Juzgado por el Procurador don Francia 
co de P. Tallada Cachot en nombre y 
representación del Banco de España, con
tra doña Josefina Gilabert Forés, para 
la efectividad de cien mil quinientas pe-, 
setas de capital, intereses legales, otras 
doscientas cincuenta y cinco pesetas se
senta y cinco céntimos, por gastos de 
protesto y costas, según escritura de cons
titución de hipoteca objeto de dichos au
tos, por providencia de hoy se manda 
tapar a tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, la finca objeto del procedimiento, 
y que es la siguiente:

«Casa destinada a vivienda, tienda' de 
elaboración. de embutidos, situada en es
ta ciudad, calle de Genoveses, número 15, 
se compone de sótano, planta baja, dos 
pisos dobles y otro sencillo en el terra
do, hallándose edificada en un solar de 
116 metras 30 centímetros cuadradas de 
superficie, de lo que ocupa lo edificado, a 
saber: 20 metras cuadrados de sótano, 
194 metros 70 decímetros, de planta ba- 

.Jái de los que 58 metros 40 decímetros 
' ocupa la portería 204 metros 70 decí
metros; el piso principal, un ático de 
122 metros 68 decímetros cuadrados, y 
e l . resto de superficie, destinado a patio 
medianero. Linda, de por junto en el 
frente con dicha calle de Genoveses: por 
la derecha entrando, con José Renáu; 
izquierda, herederos de Bautista Borras, 
y fondo, casa de Emilio Uorca. Tasada 
en la escritura de constitución de hipo
teca en 375.000 pesetas.»

Cuya subasta o remate tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia de Tortosa el día 15 
de marzo próximo,' a las once horas. Lo 
que se anuncia piará conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta, ad
viniéndose a los licita dores que. para 
tomar parte eñ la subasta deberán con
signar en la Mesa del Juzgado o esta-1

blecimiento público destinado a l  efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al fliez  
por ciento del valor de tasación, cuyas 
consignaciones serán devueltas a sus res
pectivos dueños, acto continuo del re- - 
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en . de
pósito, como garantía del cumplimiento 
de su obligación y. en su caso, como par
te. del precio de venta; que los autos y 
lu certificación del Registro a, que se re
fiere la regir cuarta del artículo 131.de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes ai cré
dito del ‘ actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose qu  ̂ el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el pi ecio del remate.

Tortosa, 2 de febrero de 1951.—El Juez, 
Francisco Remolí Terréns.—Ei Secretario, 
Rodrigo Guarch.

689—A. J.

VALENCIA
Don Miguel Granados López, Magistrado,

Juez de Primera Instancia del nú
mero tres de los de Valencia.
Por el presente se hape saber que en el 

procedimiento judicial sumario tramitado 
en dicho Juzgado a instancia del Procu
rador don Manuel Rodríguez, en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Valencia, contra doña Julia Soler Sáez 
y otros, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, las fincas siguientes:

Un edificio, compuesto de planta' baja 
y piso alto, al que se da acceso por una 
escalerilla independiente, hallándose des
tinado éste a habitación, ocupa upa su
perficie’ de doscientos diecisiete metros 
cincuenta decímetros cuadrados, situado 
en esta ciudad, calle de Julián Peña, nú
mero catorce, lindante: por la derecha en
trando, con resto del edificio de que for
maba parte el terreno o solar, sobre el 
cual fué construido el présente; por la 
izquierda, con terrenos de don Salvador 
Albors Ricart y doña Magdalena Benlloch, 
v por espaldas, el edificio propiedad. de 
don Vicente Soler Fahra. Valorado para 
estos efectos en cincuenta y ocho mil pe
setas (58.000).

Un edificio situado en término de esta 
ciudad, Vara de la calle de Cuarte, par- 
tidá del Socorro, con frontera de dieci
nueve metros, recayente a una calle en 
proyecto, de quince metros de áncha, sin 
número todavía y sin que conste el nú
mero de policía ni de manzana, hoy ba
rrio o calle denominada de Julián Peña, 
señalado con las letras V. S., comprende 
una superficie total de, nueve mil cuatro
cientos ochenta y cinco palmos cuadrados, 
que por virtud de. la segregación de dos
cientos diecisiete metros cincuenta centí
metros que ocupa el edificio descrito en 
primer -lugar, ha quedado reducida su ca
bida a doscientos sesenta y nueve metros 
oche decímetros cuadrados, lindante: por 
frente, con dicha calle; por la derecha en
trando, en una línea perpendicular a la 
f ron pera, de treinta metros, con terrenos 
de don Miguel Vidal Folgado; por la iz
quierda, con riego público, hoy con parte 
segregada y donada a doña Julia y doña 
Vicenta Soler Sáez, y por detrás, con di
chos terrenos de don Miguel Vidal Fol
gado. Valorada para estos efectos en se
tenta y cinco mil pesetas (75.000).

Para cuyo remate, qué tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado, se 
ha señalado el día treinta y uno de mar
zo próximo, y'-hora de las, once, y bajo 
las condiciones siguientes:

Primera Los ^utos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en

la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Segunda. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dippo tipo, 
y los licitadores deberán consignar en el 
Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. Las cargas y gravámenes ¡an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad- de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a tres de febrero dé 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Miguel Granados,—El Secretario, Joaquín 
Puertas.

,716—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento de ser declarados re* 
beldes y de incurrir en  las dem ás res•
ponsabilidades legales de no presentarse
los procesados que a continuación se ex -
presan en  él plazo qu e se les fija , q
contar ¿lesde el día de la publicación del 
anuncio en este  periódico oficial v a n te  
el Juzgado o  Tribunal que se señala, se  
les cita , l\ama y em plaza, encargándose 
a todas las Autoridades y. Agentes de lá 
Policía Judicial procedan a la busca , cap* 
tura v conducción de aquéllos , p on ién - 
dolos a disposición de dicho Juez o  Tri
bunal., con  arreglo a los artículos corres* 
pondien tes de la Ley de E nju iciam ien to  
Criminal.

JUZGADOS MILITARES

1.128
FERNANDEZ MORENO, Francisco: hijo 

de Salvador y de Socorro, natura^ de An
tequera (Málaga), de veintidós años,,sol
tero, carrero, domiciliado últimamente en 
Antequéra, cuyas señas personales son: 
estatura 1,473 metros, pelo castaño, c,ejas 
al pelo, ojós castaños, frente ancha, nariz 
ancha, boca regular, barba regular; pro
cesado en causa 617 de 1950, por deserción; 
comparecerá en el término de treinta días 
en Jaca (Huesca) ante el Juez instructor 
del Batallón Cazadores Galicia número 10. 
1.594.

1.129
MUÑOZ GARCIA. Manuel; hijo de Ma

nuel y de Carmen, natural de Antequerá 
(Málaga), de veintitrés años, soltero, la
brador, domiciliado últimamente en Ante
quera, cuyas señas personales son: esta
tura 1,713 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, frente pequeña, nariz 
recta, boca regular, barba poca; procesa
do en causa 6Í7 de 1950, por deserción; 
comparecerá en el término de treinta 

\ días en Jaca (Huesca) ante el Juez ins
tructor del Batallón Cazadores Galicia nú
mero 10.—1.595.

1.130
CLAVIJO GARCIA, Francisco; hijo de 

Juan y de Micaela, natural de Trebujena 
(Cádiz), soltero, del campo, de veintiocho 
años, últimamente prestando sus jsefvicios 
en ,el Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 75, Grupo II; procesado en causa 
526 de 1950, por deserción; comparecerá 
en término de quince dias en el Cuartel 
de este Grupo, en Sanlúcar la Mayor (Se
villa).—1.596.

1.131
HONORATO MARTIN, Aurelio; soldado 

que fué de la disuelta Agrupación de Ra
diotelegrafía y Automovilismo; compa
recerá en término de treinta días ante el 
Juzgado Militar número 4 de Ceuta.—1.599,

1.132
GONZALEZ VILLAR,-Luis; soldado del 

Regimiento de Infantería Lépanto núffié- 
do 2, hijo de Manuel y de Ana, nátural
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y vecino de A ndújar (Jaén), de veinti
trés años, soltero del campo, estatura 
1,550 metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos a2ules, nariz regañar, barba poblada, 
boca regular color sano, aire marcial, sin 
instrucción,* viste uniforme m ilitar; pro* 
cesado en causa por deserción; compare
cerá en térm ino de veinte dias an te  el 
Regimiento In fan tería  Leoanto núm ero 2. 
1.600.

1.133
CORBELO RIVERO, Juan ; hijo de Sal

vador y de Encarnación, natural de Santa 
Cruz (Islas C anarias!, soltero, zapatero, 
de veintisiete años, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas negras, ojos re
gulares y castaños, boca pequeña, frente 
estrecha, labios finos, barbilla regular, es
ta tu ra  pequeña, color moreno, barba po
blada, y,, domiciliado últim am ente en S an
ta  Cruz de Tenerife; procesado en causa 
74 £e 1950, por deserción; comparecerá en 
térm ino de tre in ta  días an te  el Juzgado 
Perm anente núm ero 6 de El Ferrol del 
Caudillo.—1.601,

1.134
• PEREZ PICADO, Andrés; hijo  de R a
món y de Saturnina, na tu ra l de Ribade- 
sella, soltero, chofer, de veintiséis años, de 
1,645 m etros de estatura, siendo sus señas 
personales las siguientes: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos nefros, nariz recta, barba 
poblada, boca regular, color sano, frente 
estrecha, aire marcial, domiciliado ú lti
m am ente en Ribadesella (Oviedo); pro
cesado en expediente 388 de 1950, por fuga 

/de  los. calabozos de la G uardia del P rin 
cipal de la  Plaza.de G erona; comparecerá 
en térm ino de quince días an te  el Juzgado 
del Regimiento de In fan tería  número 22. 
1.602.

1.135
MORENO VILLAGARZA, Francisco; 

hijo  de Francisco y de Dolores, na tu ra l 
de Málaga, tipógrafo, dé tre in ta  y nueve 
años, de 1,601 m etros de estatura , color 
moreno, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca- regular, barba 
poca, domiciliado últim am ente en M ála
ga; procesado en expediente por fa lta  de 
incorporación; comparecerá en térm ino 
de tre in ta  días an te  el Regimiento de Ar
tillería núm ero 16.—J.661.

1136
MARCHAMALO PUERTO, José; m ari

nero. de oficio camarero, con destino ú l
tim am ente en el buque Escuela «Juan 
Sebastián Elcano», hijo de José y Julia, 
natural- de Humanes M ohernández, pro
vincia de G uadalajara, nacido el 8 de 
abril de  1928, con último domicilio en 
Paseo del Prado, 46, M adrid, habiendo 
trabajado  como dependiente en la taber
na donde tuvo su domicilio, hasta  su in
greso en el servicio m ilita r-en  5 de ene
ro de 1946; comparecerá en el plaizo de 
tre in ta  días ante, el Juzgado del Depar
tam ento  M arítimo de Cádiz, sito en la 
Casería de Ossío, como procesado en la 
causa 247 de 1950.—1.684.

1.137
GARCIA ALONSO, Manuel; h ijo  de 

Antonio y de Rosa, na tu ra l de Tollosa 
fT arragona), de veintiséis años, cuyas se
ñas persónales son: nació en Tortosa en 
18 dé  junio de 1924, esta tura  1,730 m., de 
oficio agente de Comercio, con últim o 
domicilio en la misma ciudad, y sujeto 
a  procedimiento núm. 636-4^950; compa
recerá en el plazo de tre in ta  días en el 
Juzgado de Instrucción del Regim iento 
In fan te ría  de Ebro núm ero 56 (Ametrar 
fiadoras), como encartado en el procedi
m iento indicado por fa lta  de incorpora
ción.—1.685.

1.138
GARCIA FLORES, Ju lián ; h ijo  de An

tonio y Medila, na tu ra l de M adridejos 
(Toledo), nació en, 18 de junio de 1922, 
albañil; com parecerá en el plazo de trein
ta  días an te  el Juzgado del Regim iento

de In fan tería  Covadonga núm . 5, en la 
plaza de Alcalá de H enares (M adrid); 
encartado en el procedim iento 124.968 
por deserción.-í~1.686.

1.139
RU1Z BERMUDEZ, Luciano; h ijo  de 

Manuel y Manuela, na tu ra l de Alcaude- 
te  (Jaén ;, soltero, labrador, ae  veintidós 
qños, esta tu ra  1,500 m., pelo castaño, ce
jas meladas, nariz perfilada, barba poca, 
boca grande, color moreno, fren te  g ran
de, soldado de la Agrupación Mixta de 
M ontaña núm ero 12; procesado en ex
pediente 440-4-950 por deserción; com pa
recerá en el plazo de quince d ías an te  
el Juzgado del citado Cuerpo, en  la Plaza 
de Seo' de Urgel (Lérida).*—1.667.

1.140
CASTERAS COLL, Ju an ; h ijo  de J a i

m e y R aim unda, n a tu ra l de Paláu de An- 
glesola (Lérida), casado, guarnicionero, 
veintidós años, es ta tu ra  1,732 m., pelo 
castaño, cejas a l pelo, ojos castaños, n a 
riz pronunciada, barba poblada, boca re
gular, color pálido, fren te  despejada, aire  
marcial, viste uniform e caqui, con últi
mo domicilio en el citado pueblo; proce
sado por segunda deserción; comparece
rá  en* el plazo de quince días en el Juz
gado Instructo r del Regim iento de Caba
llería Cazadores de N um ancia núm ero 9. 
1.688.

1.141
CANTUDO GARCIA, Rodrigo; h ijo  de 

Rodrigo y Josefa, na tú ra l de Gaucíp 
(M álaga), del campo, de tre in ta  y nueve 
años, 1,720 de estatura , color bueno, pelo 
negro^ cejas al pelo, ojos negros, nariz 
aguileña, boca regular, barba redonda, 
sin señas particulares, con últim o domi
cilio en  Cortes de la F rontera; sujeto a 
expediente por fa lta  de incorporación; 
com parecerá en el plazo de tre in ta  días 
en el Juzgado Instructor del Regim iento 
de Artillería D ivisionaria núm ero 16, en 
la P laza de G ranada.—1.689,

1.142
MERLO GEA, Luis; hijo de Antonio y 

M aría, na tu ra l de A lham a (M urcia), de 
vein titrés años, siendo sus señas perso
nales: 1,790 m. de estatura , pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, fren te  regular, 
nariz regular, boca regular, barba poca, 
soltero, labrador, con últim o domicilio en 
Alora (M álaga); procesado por deserción; 
com parecerá en el plazo de tre in ta  días 
ante el Juez Instructo r de la  Agrupación 
M ixta de M ontaña, 13, C uartel de la  Mer
ced, Huesca.—1.690.

1.143
SERTAL FALCON, Edelm iro; h ijo  de 

M anuel y Peregrina, na tu ra l de Barro, 
Pontevedra, de veintitrés años, siendo 
sus señas personales: 1,642 m. de estatu
ra, con últim o domicilio en Buenos Ai
res (A rgentina), sujeto a expediente por 
haber faltado a  concentración a la C aja 
de Recluta núm ero 69 para  su destino a 
Cuerpo; comparecerá oentro  del plazo 
de tre in ta  , días an te  el Juez Instructor 
de la citada C aja d e  Recluta, en Ponte
ved ra—1.695.

1.144
VIDAL VIDAL, C risanto; h ijo  de Cri- 

santo y Consuelo, na tu ra l de Puente  Cal- 
delas (Pontevedra), d e  veintidós años, y 
cuyas señas personales ^son: 1,671 m. de 
estatura , ignorándose su últim o domici
lio, sujeto a  expediente por haber faltado 
a concentración a la  C aja  de Recluta 
núm ero 69 para su destinó a  Cuerpo; 
comparecerá dentro  del plazo de tre in ta  

'd ías an te  el Juez instructor de la citada 
C aja  de Recluta, en Pontevedra.—1.696.

1.145
SANCHEZ DIAZ. Antonio; h ijo  de R a 

món y Blanca; na tu ra l de Vigo (Ponte- ¡ 
vedra), de veintitrés años, siendo sus se
ñas personales: 1,720 m. de estatura , ig
norándose su últim o domicilio y sujeto 
a  expediente por haber faltado a  concen- i

tración a  la Caja de Recluta número 69 
para  su destino a  ̂ Cuerpo; com parecerá 
dentro del plazo de tre in ta  dias an te  el 
Juez instructor de la citada Caja de Re
cluta, en Pontevedra.—1.697.

1 .14(5
ACUÑA GARCIA, Celso; h ijo  de Al

fredo y Josefa, na tu ra l de Vilaboa (Pon
tevedra), de veintidós años; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentración 
a la C aja de R ecluta núm ero 69 para su 
destino a Cuerpo: comparecerá dentro 
del térm ino de tre in ta  días ante el Juez 
instructor de la c itaaa  C aja  de Recluta, 
en Pontevedra.—1.698.

1.147
SANMARTIN RlAL, José; na tu ra l de 

Puente Caldelas (Pontevedra), de veinti
dós años, y' cuyas señas personales son: 
1,720 m. de esta tu ra  y últim o dom cilio 
ignorado; sujeto a expediente por haber 
faltado a  concentración a  la C aja ae  Re
cluta núm ero 69 para  su destino a Cuer
po; comparecerá en el plazo de tre in ta  
días an te  el Juez instructor de la c itada 
C aja de Recluta, en Pontevedra.—1.699.

1.148
BOTO MENENDEZ, Manuel; h ijó  de 

Emilio y Consuelo, na tu ra l de La Mor- 
te ra  (Oviedo», ae veintidós años, sin se
ñas personales y con últim o domicilio 
en La M ortera-Tineo (A sturias); sujeto 
a expediente por haber faltado a  con
centración a la- Caja de Recluta núm e
ro 62 para su destino a Cuerpo; compa
recerá dentro del plazo de tre in ta  días 
an te  el Juez instructor de la  citada C aja 
oe Recluta; en P ravia.—1.700.

1.149
COTELO SALGADO, Tomás; h ijo  de 

José y Antonia, n a tu ra l de El Ferrol del 
Caudillo, aprendiz fogonero, soltero, de 
veintidós años, domiciliado Real Alta, 27; 
procesado por deserción; com parecerá en 
el térm ino de trein ta  cuas an te  el Juez 
Instructor de este exped:ente, en el bu
que Hidrógrafo «Tofiño», en Las Palm as 
de G ran C anaria.—1.701.

1.150
CALDERON GARCIA, Joaquín; . hijo  

de Jesús y Joaquina, nacido en Almería 
el 27 de noviembre de 1928 donde tuvo 
tam bién su domicilio, carre tera  oe Ron
da, 49, y en Valencia, calle Justoriado 
Diego núm ero 12, cuarto, segundo, iz
quierda, soldado de In fan tería  de M ari
na, con destino en el Tercio del Sur; 
comparecerá en el térm ino de tre in ta  
oías an te  el Juez instructor de In fan te 
ría de M arina, Tercio del Sur, sito efí el 
Cuartel de San Carlos; procesado en la 
causa 373 de 1950, que se le in struya  por 
el supuesto delito de deserción.—1.703,

1.151
PIZARRO DOMINGUEZ, José; de cin

cuenta y tres años, casado ,. n a tu ra l de 
Segura de León (Baoajoz), cuyo últim o 
domicilio lo tuvo en Valencia, P ilar, 21, 
y Escolano, 18, segundo; comparecerá en 
el plazo de diez días en el Juzgado Mili
ta r  núm ero 6 de Valencia del Cid.—1.495.

J uzgados civ iles

1.152
MUÑOZ MORENO, Vicente; h ijo  de 

Juan  y Trinidad, n a tu ra l de Reaován 
(Alicante), soltero, cestero, de /cu aren ta  
y dos años, domiciliado últim am ente en 
Valencia, cam ino Tránsitos Benimaclet, 
núm ero 2; procesado en sum ario 9 de 
1948 por hurto ; com parecerá en el plazo 
de diez días an te  el Juzgado de Instruc
ción de Alberiqüe para  ingresar en  pri
sión.—11.164. .

1.153
ORTEGA MESA, Angel; de unos treúi- 

ta  años, lujo de padres cubanos, que tra 
bajaba en el «Hotel Nacional» y que te 
nía su domicilio en Málaga, calle Men
doza Tenorio, 14; procesado en causa 191
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de 1941 por hurto; comparecerá on el 
Juzgado ae Instrucción de Alcalá de He* 
nares, en el plazo de diez días, para in
gresar en prisión.—11.166.

1.154
HIDALGO HIDALGO, Eleuterio; de 

treinta y cuatro años, obrero, hijo de 
Cándido y Julia, natural de Nava del 
Rey y vecino de Sotón-Alojamiento de 
Santa Ana, sabe leer y escribir, ignorán
dose su actual paradero; procesado en 
causa 105 de 1948 por hurto; compare
cerá en el plazo de diez días en el Jua
gado de Instrucción de Alcalices para 
ingresar en prisión.—11.169.

1.155
t SEDANO RODRIGUEZ, Femando; hi

jo de Fernando y de Isabel, de veintisie- 
1 te años, soltero, Jornalero, natural de Má

laga y vecino que fuó de la misma ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora; pro
cesado en sumario 115 de 1947 por robo, 
en el plazo de diez días comparecerá en 
el Juzgado de Instrucción de Algeciras.— 
11.171

1.156
SE&SDEDOS, Isaac; casado, vendedor, 

natural de Fermoselle, co núitimo domi
cilio en Alicante; procesado por hurto 
en causa 199 de 1950; comparecerá en el 
plazo de diez días en el Juzgaoo de Ins
trucción número uno de Alicante para 
ingresar en prisión.—11.172.

1.157
FERNANDEZ NIMO, Antonio; hijo de 

Albino y Dolores, casado, vendedor, de 
cincuenta y ocho años, con último domi
cilio en Alicante;- procesado por hurto 
en causa 234 de 1941; comparecerá en el 
plazo ae diyz días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Alicante pa
ra ingresar en prisión.—11.174.

1.158
RODRIGUEZ FERNANDEZ, Antonio; 

de treinta y dos años, tratante, hijo de 
Eugenio y Damiana, natural de Alma
gro y vecino de Horcajo de los Montes; 
comparecerá dentro del plazo de diez 
días en el Juzgaoo de Instrucción de Al
madén para ingresar en prisión; proce
sado en sumario 31 de 1947 por robo. —  
11.175.

1.159
CADIZ NAVARRO, José; de treinta y 

dos años, hijo de Sebastián y Daniela, 
cestero, natural de El Pardillo y vecino 
de Corral de Calatrava (Ciudad Real); 
comparecerá en el plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción de Almadén 
el objeto de ingresar en prisión, como 
procesado en sumario 31 de 1947̂  por el 
delito de robo.—11.176.

1.160 (
ESCALERA CANO, francisco; que vie- 

i ne utilizando ei nombre de José Miran- 
J da Ramón, de veintidós años, hijo de 

Antonio y Magdalena, natural de Casa- 
riche (Sevilla), tejero/ vecino de Cómo-, 
ba, con domicilio en Mana Auxiliadora, 

c número 175, actualmente en ignorado pa
radero; procesado en sumario 311-49 por 
hurto; comparecerá en el plazo de diez 
días en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción ae Badajoz.—11.179.

1.161'

MUÑOZ GARCIA, Manuela (a) «Car- 
melilla», hija de Miguel y Josefa, natu
ral y vecina de Montilla, domiciliada en 
Lorenzo Fanegas, 12, habiendo residido 
en Jaén en. c&a de «La Argentina», sita 
en carretera de Mar tos, ignorándose su 
actual panadero; procesado en sumario 
68 de 1948 por hurto; comparecerá en el 
Juzgadó de Instrucción de Baeza, en el 
plazo de diez días, para ingresar en pri
sión.—11 .181,

E D I C I O S

JUZQAD09 MILITARES

1.162
Don Constantino Bellas Lamas, Juez ins

tructor del Tercio del Norte, de Infan
tería de Marina, y del expediente de 
abintestato número 134 de 1949 que 
instruyo por fallecimiento del soldado 
del mismo Cuerpo, José López Beigela,
Hago saber: Que desconociénaose el 

paradero de la madre del referido sol
dado y que según noticias particulares 
y declaraciones que obran en el referido 
expediente, se desprende que dicha* señora, 
llamada Irene López Beigela, se encuen
tra casada con un legionario, por lo que 
se supone tendrá su residencia en la Zo
na del Africa española; para lo cual se 
cita y emplaza su comparecencia ante la 
autoridad de Marina más próxima a su 
domicilio, rogando a ésta lo comunique 
a este Juzgado para hacerle entrega de 
las prendas y dinero que corresponden 
al mencionado fallecido, inventariadas en 
el correspondiente expediente, y caso de 
no hacer su presentación y notificar a 
este Juzgado dicho comicilio, una vez 
transcurridos treinta días a la publica
ción de la presente requisitoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL B6TADO, en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz» y periódicos locales, se entiende 
que renuncia al oerecno que le corres
ponde.

Dado en El Ferrol del Caudillo a 14 de 
octubre de 1950.— El Alférez Juez instruc
tor, Constantino Bellas Lamas.—1.411.

J uzgados civiles

1.163
El señor Juez de Instrucción  núm ero 

u n o  de esta capital de Valencia, y en el 
sum ário que instruye núm ero 367 de 1950 
sobre lesiones y sucesiva m uerte de Cris
tóba l Franco Lozano, de sesenta y tres 
años, soltero, sin profesión, h ijo  de Fran
cisco  y de-Leonor, natural de Cam pillo (Ma
laga), sin  dom icilio  en esta capital, y del 
que no constan más antecedentes, o cu 
rrida a consecuencia de haber sido atro
pellado por un tranvía ei día once  del co
rriente mes, en la calle de las Blanquerías, 
desconociéndose sus fam iliares, ha acor
d ado por m edio del presente llamar a d i
chos fam iliares de Cristóbal Franco Loza
no, a fin de que d e n tro . del térm ino de 
diez días com parezcan ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al ob je to  
de ofrecer el procedim iento a qu ien  c o 
rresponda. conform e lo  dispuesto en el 
articu lo 109 de la Ley de E nju iciam iento 
Crim inal, com o desde luego se les o frece por 
m edio  del presente. .-

Valencia, 23 de noviem bre de 1950.— El 
Secretario (i legible ) . - r V /  B.°: El Juez de 
In stru cción  (ileg ib le) — 11.932.

1.164
El Sr. Juez de Instrucción  de esta ca

pital y su partido, en providencia de esta 
fech a  dictada en el sum arlo 242 del co 
rriente año sobre hurto de cin co  sacos de 
garbanzos conteniendo 500 kilos el día 31 
de ju lio  pasado, en las proxim idades de 
la venta denom inada «La P ijotera», del 
térm ino qjunicipat de Torredelcam po, cuan
d o  se transportaban en un vehícu lo m a
trícu la  de pruebas M. 177, a cargo del c a 
p itán  del E jército don  Em ilio Valentín Be- 
navente, que m anifestó §er vecino de Ma
drid, con  d om icilio  en la calle F rancisco 
Navacerrada. 19. en cuyo d om icilio  ha re
su ltado ser desconocido, ha m andado se 
llam e a indicado señor por m edio del pre
sente. con  el fin de que dentro del térm i
n o  de c in co  días com parezca en este Ju z
gado para recibirle declaración, acredite 
la propiedad y preexistencia de lo sustraí
do. hacerle entrega de 200 kilos de garban
zos qu e  han sido recuperados y el o freci
m iento  de las acciones a que se refiere 
el articu lo 109 de la Ley de E nju iciam ien
to, al cual desde luego se le hace por m e
d io de la presente. __

Y para su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, expido y firm o el pre

sento en Jaén, a veinte de noviem bre de 
m i) novecientos cincuenta.-—El Secretario 
(ileg ib le).— 11.998.

1.165
D on Andrés M artínez Sanz, Juez de Ins

tru cción  de está ciudad y su  partido.
Por el presente ed icto se hace saber: Que 

en la pieza separada de investigación e 
inm ovilización  d e bienes d im anante del 
sum ario instruido pór este Júzgalo con  e l 
núm ero 1 de 1950 sobre tráfico Ilícito  d e  
trigo y falsedad eñ docu m en to m ercantil, 
contra  Angel Delgado Sevillano, de veinti
dós años, soltero, transportista, natural y 
vecino d e  Agreda, y M anuel Bollos, al pa
recer vecin o de M artorell. cu yo paradero 
se desconoce, se ha decretado la investi
gación e inm ovilización  de bienes de ios 
referidos procesados, los que n o pueden  
disponer de aquéllos.. '

Dado en Tara zona a veintitrés de o c tu 
bre de m il novecientos ci^ cu en ta^ -E l Jttea 
de Instrucción. Andrés M artínez. El 
cretario, A. C idoncha.—*12.003 y 11068,

1.166
El señor Juez de Instrucción número vn® 

dp esta ciudad  ha acordado se cite  a ios 
testigos A lberto Carvajal Pagan y Rafael 
Moráíes Navarro, que residían últim am ente 
en esta ctudc*l. calle de 'C uenca. número 34 
puerta 12 y Avenida del Puerto, numero 
§78 segunda puerta, respectivam ente, para 
que el día nueve de m ayo 
diez v m edia, com parezcan ante la Sección
prim era de la A u d ien c ia  Provincial de esta 
capital, a fin de que asistan a la celebra 
ción  del ju ic io  oral de la causa JJ55- de 
1947 sobre estafa contra  Enrique Castillo

M v iden cia  a veintioch o de ^
m il novecientos cincuenta .— El Secretario 
(ileg ib le ).— 12.037.

1.167.
D on Francisco Angulo Montes. M agistra

do. Juez de in stru cción  núm ero tres de 
esta (capital.
Haeo saber: Que en este Juzgado, y ba jo  

el núm ero 172 de 1950 sobre hurto de \ma 
sortija  solitario, con  lu í brillante, h ech o 
ocurrido en esta capital el d ía  prim ero de 
m ayo últim o, en el que he acordado por 
proveído de esta fech a  ofrecer d ich o su
m ario por m edio dei* presente, conforaie, 
al artícu lo  109 de la Ley de E njuiciam ien
to  Criminal, al perjudicado don Severino 
R evigll'm o Mazza, natural de T u n n  (Ita
lia) y vecino de Buenos Aires (A rgentina).

Dado en Granada a veintisiete de no
viem bre de m il novecientos c in cu en ta .— 
El Juez de Instrucción. Francisco Angulo. 
El Secretario, Luis M iegim olle.— 12057.

1.168
EDUARDO DIAZ, José; de venticin co  

año3 casado, serrador, m ecánico h ijo  de 
Isidro y de María, natural de Valencia, con  
d om icilio  últim am ente en Barcelona, cali© 
Santa Carolina, San M artin, núm ero 17, 
bajo, actualm ente en , ignorado paradero; 
com parecerá ante este ju zg a d o  en el tér
m ino de diez días, para recibirle declara
ción y ofrecerle el procedim iento de accio
nes, com o perjudicado en diligencias pre
vias núm ero 70 del año en curso.

Teruel, 28 de noviem bre de 1950.— 12078.
1.169

Don Ildefonso Zafra Pageo, 'Ju ez  de Ins
trucción  de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, con el 

núm ero 180 del año actual, se instruye su
m ario por hu rto de un reloj de señora, 
pequeño, esférico, de oro. cuya m arca se 
ignora, propiedad del vecino de Villanue- 
va del Arzobispo don Benjam ín Bueno, y 
el cual se realizó el día 17 de noviem 
bre actual en el dom icilio  del mismo, calle 
General Mola, 8. de Villanueva del Arz
obispo, en el que he acordado interesar d e  
todas las Autoridades y de sus Agentes la 
detención de los autores del hecho, asi co 
m o de las personas en cuyo poder se en
cuentre lo sustraído, que será ocupado si 
no acreditan su legítim a aquisición, po
niendo unes y otras a disposición de este 
Juzgado.

Y con ei fin de que lo acordado tenga 
lugar, se expide el presente.

Dado en Villacarrillo a veintisiete de no
viem bre de m il novecientos cincuenta.—  
El Juez de Instrucción. Ildefonso Zafra.—  
El Secretario (ilegible.— 12.084.



Anexo único.— Página 3 12 1 1 febrero 1951 B. O. del E.—N úm. 42
1 170

Pon Antonio Fernández Rodríguez, Juez 
de Instrucción del partido de Vivero. 
Hago saber: Que en sumario que se ins

truye en este Juzgado con el número 45 
clel corriente año sobre muerte de la ve
cina de la parroquia de Magazos. en este 
Municipio, Dolores Otero Fernández, se ña 
acordado ofrecer las acciones del artículo 
'109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a la hija de dicha interfecta, Josefa Gar
cía Otero, cuyo actual domicilio se ignora, 
o  a su esposo, si estuviere casada; o repre
sentante legal en su caso.

Vivero a veintisiete de noviembre de mil 
novecientos cincuenta.—El Juez de Instruc
ción, Antonio Fernández. — El Secretario, 
Antonio Fernández Vizoso.— 12.085.

1.171 .
P on  Vicente Marín Rui?.  ̂Juez de Instruc

ción de la villa de Ateca y su partido. (
Hago saber: Que en este Juzgado se ins- ’ 

•fruye sumario con el número ,50 de 1947 
por muerte, lesiones y daños como .conse
cuencia de haber descarrilado el tren nú
mero 1355 de la línea S. el 29 de agos
to  del mencionado año, en un puente en. 
las proximidades de Villarroya de la Sie
rra, en este partido judicial, del que resul
taron varios muertos y lesionados, citán
dose por el presente de comparecencia an
te este Juzgado en término de quinto día 
al individuo José Pla^a Armín. con últi
m o domicilio en Soria, y en ignorado pa
radero en la actualidad, para recibirle de
claración, dar, en su caso, la Sanidad y 
hacerle el ofrecim iento-de la causa, con- 

' forme dispone el artículo 109 de la Ley de 
•Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Ateca a veintitrés de octubre 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez de. 
Instrúccióñ, Vicente Marín.—El Secretario 
^ilegible).— 10.791.

1.172 ' ' '
• El Juzgado de Instrucción número dos 

de Las Palmas de Gran Canaria anula el 
edicto por el que se dejó sin efecto la 
busca y captura y prisión del procesado 
cu sumario número 246 de 1947 por apro
piación indebida, Gregorio García Delga
do, y por consiguiente, subsiste la requi
sitoria publicada, por no haber sido habido.

Las Pelmas de Gran Canaria, 16 de Oc
tubre de 1950.—El Juez de Instrucción (ile
gible i.—-El Secretario, Manuel de-la Cueva. 
üO.796, ,

1.173
En el sumario instruido con el número 

.42 de 1949 por hurto de un.automóvil pro
piedad de Manuel Piñanco Benites, por pro
videncia del día de hoy se ha acordado cl- 
lar a Rovlra-Bachs Macia, que tuvo su do
m icilio en Barcelona, c a 11 e de Ausías 
March, número 177, para -que comparezca 
en la Sala Audiencia de este'Ju^gadó, sita 
en la calle del General Castaños, número 
1, dentro del término de cinco días, con 
ob jetó de prestar declaración y otras dili
gencias.
- Madrid, 20 de octubre de 1950.—El- Se

cretario, Miguel Casado.—V o B.-; El Juez 
Instructor, (ilegible).— 10 008.

' 1:174
• (Don Ildefonso Zafra Pageo, Juez de Ins-; 

trucción de este partido.
Hago sabér: Que en este Juzgado, con e l ‘ 

número 160 de} año actual, se instruye su
mario por robo de un colchón de raso, co
lor rosado, lleno de lana, y dos almohadas 
dei mismo género; la lana de otro y de dos 
almohadas, cuatro sábanas corrientes de 
cama camera, una manta de viaje, de lana, 
n cuadros oscuros, una cazadora de cuero 
en buen estado, dos toallas de: felpa y una 
colcha de algodón con dibujos azules, pro
piedad del vecino de esta ciudad don Ma
tías Pastor Ay uso. Dicho robo se realizó 
¿con fecha posterior a Junio pasado, en la 
finca «La Parrala», término de esta ciudad. 
En dicho sumario he acordado interesar 
de todas las Autoridades y de sua Agen
tes la detención de los autores del hecho, 
•así como de las personas en cuyo poder se 
encuehtra lo sustraído, que será ocupado 
sí no acreditan su legítima adquisición, 
poniendo unos y otras a disposición de este 
Juzgado. • /

Y con el fin de que lo acordado tenga 
lugar, se expide el presente.

Dado en Villacarrlllo a diecisiete de oc
tubre de m il novecientos cincuenta.—El 
Secretarlo (ilegible).— 10j820* ,

' . 1.175/
Don Ildefonso Zafra Pageo, Juez de Ins- 
• trucción d é  este partido. ♦

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 161 del año actual, se instruye 

. sumario por tobo de seiscientas pesetas 
en dos billetes del Banco de España de 
cien pesetas cada uno y el resto en bille
tes de veinticinco pesetas y de cinco pese
tas y unas pesetas sueltas, propiedad de 
don Luis Labrador Leal, vecino de Sorihue- 
la de Guadalimar, el cual se realizó en la 
noche del seis al siete del actual, de la 
mesa de despacho del mismo, como Secre
tarlo de la Hermandad de Labradores, en 
el local de dicha Hermandad. En el citado 
sumario he acordado interesar de todas las 
Autoridades y de sus Agentes la detención 
de los autores <ciel hecho, asi como de las 
personas en cuya poder se encuentre lo sus
traído, que será ocupado si no acreditan 
su legítima adquisición, poniendo unos y 
otras a disposición de este Juzgado.

Y con el fin de que lo acordado tenga 
lugar, se expide el presente. .

Dado en Villacarrillo a dieciocho de O c 
tubre de mil novecientos cincuenta.— El 
Juez de Instrucción, Ildefonso Zafra.—El 
Secretario (ileg ib le)— 10.821.

1.176
Don Valero López-Cantl y Félez, Jue2 de 

Instrucción accidental de Algeciras y su 
partido. .
Por medio del presente se cita, llama y 

emplaza a Francisco Palma López, pintor, 
domiciliado últimamente en esta ciudad, 
para que en término de diez dias . compa
rezca ante el Juzgado de Instrucción de 
Algeciras para recibirle declaración en el 
sumario que se instruye con  el número 195 
de 1948 sobre estafa.

Algeciras, 20 de octubre de 1950.—El Juez 
de Instrucción, Valero López-Cantl y Félez. 
El Secretario (ilegible),— 10.824.

t . 1.177 v
Don Francisco Javier Ruiz-Ocaña y Remi

ro, Juez de Instrucción de Madridejos y 
su partido. "
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se sigue sumarlo con el 
número 9 de 1950 sobre apropiación Inde
bida contra • Florencio Gómez Suárez y 
su esposa, Angela Sánchez Gallego, ambos 
vecinos últimamente de Villamantilla (Ma
drid), en cuya causa he acordado la pu
blicación del presente edicto por el que se 
cita, llama y emplaza a la procesada .antes 
indicada, Angeles Sánchez Gallego, a fin de 
que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción de Ma
dridejos, conr el fin de notificarle el auto 
de procesamiento dictado contra ella y re
cibirle declaración indagatoria.

Dado en Madridejos & veintitrés de oc
tubre de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez de Instrucción, Francisco Javier Rulz- 
Ocafia y Remiro.—El Secretorio (ilegible). 
10.844.

' 1.178
Don Andrés Martínez Sanz, Juez de Ins

trucción de esta ciudad de Tarázona y 
su partido.
Hago saber: Que por el presente se cita, 

llama y emplaza al procesado Manuel Be- 
lles, al parecer de Martorell, de estatura 
r^ular, moreno, pelo negro algo ondulado, 
peinado hacia atrás, viste mono azul y ca
zadora de cuero, cuyo, actual paradero se 
desconoce, para que en el término de diez 

. días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de notificarle el auto de procesamiento 
y prisión dictado en su contra, recibirle 
declaración indagatoria: constituirse en pri
sión provisional y requerirle para que pres
te fianza en cantidad de veinte mil pese
tas para asegurar las responsabilidades pe
cuniarias que puedan declararse proceden
tes en la causa que se le sigue por-tráfico 
ilícito de trigo y falsedad en documento 
mercantil'* con el número 1 de 1950, todo 
como comprendido en el número primero 
del articulo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades y ordeno a los Agen
tes dé la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura del referido procesado, po
niéndolo de ser habida a m i disposición en 
el Depósito Municipal de esta ciudad 

.Dado en Tarazona a cinco de septiembre 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez de 
Instrucción, Andrés Martínez.— El Secreta
rio accidental, A*. Cidoncüa.— 10.853,

1.179
GOMEZ ROJO. Ascensión; de treinta y 

• nueve años, casada sus labores, natural 
de Miguelturra. hija de Ambrosio y de Lu
cila. vecina de Teruel, con dom icilio'en di
cha capital, Bajada de los Choriceros. 11, 
hoy en ignorado paradero; comparecerá 
ante este Juzgado, sito en la calle Tempra- 
do, número 2, primero, a fin de ampliar 
su declaración en el sumario 74 de 1950, 
por abandono de familia contra Adrián Hi
dalgo González, cuya comparecencia veri
ficará dentro del plazo de diez días.

Teruel, 21 de octubre de 1950.—El Se
cretario, E. Soriano.— 10 854.

1.180
Don Rafael Rosellón Andrade, e n ;funclones

de Juez de Instrucción de esta villa de
Hervás y su partido.
POr el presente edicto se hace saber: . 

Que en la causa seguida en este Juzgado 
con el número 29 de 1941, por delito de 
hurto, contra Ramón Martin Martll y otros, 
la Audiencia Provincial de Cáceres dictó 
auto con fecha 15 de febrero último y cuya 
parte dispositiva dice así: «Se declara re
mitida la pena mencionada a los penados 
Andrés Pérez González y Manuel Alvarez 
Hernández—Líbrese orden al Juez con cer
tificación de este proveído, para que “éste 
a su vez lo traslade al de la residencia del 
reo, a fin de que se hagan las anotaciones 

^oportunas en los libros de registro y parq 
que ei primero, por delegación de esta Au
diencia, notifique personalmente este auto 
al penado, de lo que dará cuenta oportu- 

. naménte a esta Superioridad.»
Lo que se hace público para que sirva 

de notificación en forifia al procesado An
drés Pérez González, suyo actual paradero 
se ignora.

Dado en Hervás a veinte de octubre de 
mil novécieñtos cincuenta,«— F1 Juez de 
Instrucción, Rafael R osellón—El Secretario 
(ilegible).— 10.873. ’

1.181 •
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez en el sumario 63 de 1942 por el deli
to de robo, se cita por medio de la pre- 

. senb* a Ramón Alfonso Martín, cuyas cir
cunstancias personales se ignoran, que se 
evadió del depósito municipal de VUlanue- 
va de la Serena el «día 26 . del pasado mar
zo. al objeto de que comparezca ante esto 
Juzgado en el plazo de diez días, a prestar 
declaración en dicho sumarlo

CaKtayud a veintitrés de octubre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretarlo Car
los María Brú.— 10.954

1.182
presente y orden de la Superioridad, dimanante de sumario 27 de 

vtL/«eq^ lere aI Penado de la misma José María Cruces Alvarez para que en el 
termino de ¿oís días haga efectiva» las 

.dos multas que le fueron impuestas, una 
de* tres mil pesetas y la otra de mil.
_ La Cañiza; 23 de octubre de 1950—El 
Secretario (ilegible).—V.’ B .': Si Juez de 
Instrucción, (ilegible) — 11.012.

1.183
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia e  Instrucción número 13 en su
marlo por lesiones, bajo el número 455 de 
1950, se cita a Ruedi Esbert, dé sesenta 
años, natural de Suiza, y que estuvo do- . 
niiciíiado accidentalmente en el hotel Pa- 
iace de Madrid, para que comparezca ante 
la Sala Audiencia sita en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, dentro del 
ténnlnp de cinco días, con objeto de re
cibirle declaración como perjudicado y ser 
reconocido por los médicos forenses, asi co
mo ofrecerle las acciones del artículo ‘109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, qu© 
se le instruye por el presente.

Madrid, 19 de octubre de 1950.—El ‘Se
cretario (ilegible.—V o B.ü: El Juez de Ins
trucción (ilegible).— 11.033

1.184
/ Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Instrucción del 
Juzgado número tres, de Madrid, en el su
mario que instruye con el número 465 de 
1949, por hurto, contra Salvador Pascual 
Vidal, se requiere a Isabel Jiménez Caba
ñero, de profesión sus labore* soltera, ve
cina de Barcelona, domiciliada últimamen
te en la calle de San Federico, número 110, 
bajo, para que dentro del término de diez 
días presente en dicho Juzgado al proce
sado aludido Salvador Pascual Vidal, para 
practicar con él diferentes diligencias. ,

Madrid, 31 de octubre de 1950.—El Be*
’ «retarlo, Pedro Pérez.— 11.226.


